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10. ELEMENTOS DE APOYO

DESCRIPCiÓN UNIDAD CANTI

ÍTEM DE

MEDIDA

Silla de ruedas estándar fabricada en acero, marco

plegable en acero martillado de medidas estándar para
pacientes adultos; Reposapiés con plataforma abatible y

banda para sujeción de piernas, Color del marco negro;
Bolsillo en el respaldo; apoyabrazos Fijos y reposapiés
removibles para comodidad del usuario; Frenos de mano
son ergonómicos y de fácil accionamiento. Altura de los

Reposapiés Min 41 cm - Máx 46 cm Altura del

Apoyabrazos 34 cm Altura del Reposapiés al piso Mín 9

cm - Máx 13 cm Altura del Respaldo 47 cm Altura Total de UNIDAD

la Silla 91 cm Ancho del Asiento 50 cm Ancho Total de la

Silla 66 cm Tamaño llanta trasera 22* x 1,07" Tamaño

Rueda delantera 8*xr Tipo de llanta Maciza para todo tipo
de terreno y buena amortiguación en el desplazamiento
Calibre del Tubo 1,2 mm Capacidad de Peso 90 kg Color
Negro Material Acero Pintado Peso Neto 17 kg
Profundidad del Asiento 45,5 cm Reposapiés Fijos (
desarmable para el transporte mediante pin)
Silla de ruedas eléctrica con reclinación manual de

espaldar y descansa pies, plegable, alta duración de cat^ga

(autonomía) y baterías recargables, para una mejor
movilidad independiente. ESTRUCTURA: Metálica

Plegable. FRENO: Manual (Mecánico). BATERÍAS: Par de
Baterias 12V 20AH (2). AUTONOMIA / DURACIÓN DE
CARGA: 12 a 15Km Aprox. MOTORES: Par de Motores
250W (2). CAPACIDAD DE PESO: 100 Kg Aprox.
VELOCIDAD: Max. 7 km/h - Min. 3 km/h. LLANTAS

DELANTERAS: Macizas 10’. LLANTAS TRASERAS:

Inflables 18 x 2.125. DESCANSABRAZOS: Abatibles

10.2 (Altura 21 cm). DESCANSARES: Desmontables y UNIDAD
Reclinables. SEGURIDAD: Cinturón de Seguridad /
Llantas Antivuelco (Desmontables) CARGADOR: 24V 3AH
(Conector a Batería) PESO CON BATERÍAS: 51.1 Kg.
PESO SIN BATERÍAS: 37.2 Kg. MEDIDA LARGO: 112 cm
/ 78 cm (Plegada). MEDIDA ANCHO: 64 cm / 35 cm

(Plegada). MEDIDA ALTO: 131 cm / 75 cm (Plegada).
MEDIDA SILLÍN: 45 cm x 45 cm. MEDIDA ASIENTO: 55

cm (Altura del Asiento al Piso). MEDIDA ESPALDAR: 82
cm (Altura del Espaldar) Abatible y Reclinable. MEDIDAS
EMBALAJE: Largo 86 cm / Ancho 42 cm / Alto 82 cm / Peso

57.3 Kg.

El Consorcio Castilla Para Todos 2025 hizo la entrega de los e ementes de apoyo a la

secretaria de salud, el día 4 de octubre, en el informe No.3, anexo No.6 en el reposa
la entrada almacén.

10.1
6

1
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11. REFRIGERIO

Ü

Ración de refrigerio compuesto de bebida natural o !

11.1 i industrializada mínimo de 200 cc y, snack derivado de | UNIDAD
cereal de mínimo 80g o fruta.

Para el presente periodo de informe, el Consorcio Castilla para todos 2025 hizo
entrega de 357 refrigerios a los beneficiarios de grupo base y aquellos que asistieron
a los diferentes programas del convenio.

í

2000

i

Anexo No.18 Planilla de firmas de refrigerio.
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TABLA DE ANEXOS:

Anexo No 1 Acta de entrega de inventario

Anexo No 2 acta de reunión y registro fotográfico
Anexo No 3 base de datos

Anexo No 4 informe de profesionales

Anexo No 5 Cronograma de actividades ejecutadas en el período del 16 de diciembre
al 30 de diciembre 2025.

Anexo No 6 Planilla de seguridad Social y desprendible de pago Y liquidación

Anexo No 7 acta de entrega a la supervisión de anchetas navideñas.

Anexo No 8 Acta de verificación de anchetas navideñas

Anexo No. 9 Informe programa de físioterapia y planilla de firmas

Anexo No. 10 Informe programa en Fonoaudiología y Planilla de firmas

Anexo No. 11 Informe programa en Intervención Terapéutica y Planilla de firmas

Anexo No. 12 Informe programa en Educación Especial y Planilla de firmas

Anexo No. 13 Informe programa en psicología y Planilla de firmas

Anexo No. 14 Informe Programa de manualidades y Planilla de firmas

Anexo No. 15 Planilla de firmas visita a centros poblados

Anexo No. 16 Informe de hidroterapia y planillas firmadas

Anexo No 17 Acta de entrega de anchetas navideñas

Anexo No 18 Planilla de firmas refrigerios

Atentamente,

AriéTRícard^cevedjp Olaya
Cooixlinadof GAOtFt 7
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APORTE DE LA CORPORACIÓN

1. CONMEMORACIÓN EN EL DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON

DISCAPACIDAD

DESCRIPCIÓNIfÉM UNIDAD CANTIDAD

DE

MEDIDA

Conmemoración en el Día Internacional de las

Personas con Discapacidad (3 de diciembre), en el
que desarrollen juegos y competiciones deportivas
adaptadas para fomentar la actividad física y la
integración inclusiva de las personas con
discapacidad, sus familias y/o cuidadores; Incluye;
dos cabinas de sonido con mínimo dos micrófonos;

un animador o presentador durante todo el evento; un

recreacionista para organizar y dirigir actividades
recreativas, lúdicas y de integración; hidratación para

los participantes (mínimo 150 bolsas de agua fría en
polipropileno por 300 mi fecha de vencimiento
posterior al evento); refrigerio compuesto de
hamburguesa o crepe de carne o pollo (mínimo 110
gr de proteína), acompañado de porción de papas a
la francesa (70 gr) y sachet de salsa (tomate y/o
rosada), jugo en caja mínimo 200 mi sabores variados
(mínimo 150 unidades); almuerzo para los
participantes compuesto de Porción de Carne asada
a la mamona 250gr con guacamole 30gr, papa 50 gr,
yuca 50 gr, preparada de limón con panela en
presentación mínima de 12 onzas, deberá entregarse
en recipientes especializados para el empaque de
alimentos e incluye cubiertos (mínimo 150 unidades).
El evento se realizará en un lugar visible para toda la

comunidad castellana, garantizando condiciones
ambientales adecuadas a las necesidades de los

beneficiarios y tendrá una duración mínima de 4
horas.

GLOBAL1 1

El Consorcio Castilla Para Todos 2025 dio cumplimiento a este ítem en el periodo del

16 de noviembre al 15 de diciembre de 2025. El día internacional de las Personas con

Discapacidad se celebró el 3 de diciembre. En el informe No 5 correspondiente al

periodo mencionado anteriormente se evidencia el registro fotográfico del desarrollo
de esta actividad.
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2. TALLER HABILIDADES SOCIALES PARA LA VIDA

DESCMPCIONTtem UNIDAD CANTIDAD

DE

MEIDA

Taller Habilidades sociales para la vida: un (1) Profesional

de Psicólogo o Social con el fin de fortalecer las
competencias sociales, emocionales y de autonomía
personal en personas con discapacidad, promoviendo su

inclusión activa en la comunidad. Cada taller tendrá una

duración mínima de una (1) hora. Para su adecuada
ejecución, se deberá garantizar la disponibilidad de todos

los insumos requeridos, incluyendo papelería, materiales
didácticos y de aprendizaje. Los talleres se desarrollarán
de forma grupal y se integrarán con el trabajo
interdisciplinario para potendar los resultados terapéuticos

i y educativos

TALLER 72

!!

El Consorcio Castilla Para Todos 2025 desarrolló, durante la ejecución del convenio,
los siete (7) talleres de habilidades sodales como aporte de la ESAL, los cuales fueron
liderados por una profesional en psicología, conforme a la descripción estableada en
el ítem correspondiente.

Para el periodo objeto del presente informe, no se ejecutaron talleres, en razón a que
estos fueron desarrollados en su totalidad en periodos anteriores.

El cumplimiento de este aporte se encuentra debidamente soportado en los anexos de
cada uno de los informes presentados. No obstante, a continuación, se relaciona de

manera consolidada su ejecución;

INFORME PERIODO No DE

TALLERES

EJECUTADOS

QUIEN

LIDERÓ LOS
TALLERES

Informe No 1 16 de Julio al15 de agosto

16 de agosto al 15 de septiembre

2

Informe No 2 1 Dra. Karen

Natalia Aguilar
Rodriguez -
Psicologa

Informe No 3 16 de septiembre al 15 de octubre 2

Informe No 4 16 de octubre al 15 noviembre 1

Informe No 5 16 de noviembre al 15 de

diciembre

1

Atentamente,

'edo Olaya
Ce ordinador CADIFU.
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CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES
PARAFISCALES

ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002

Yo ARIEL RICARDO ACEVEDO OLAYA, identificado con la cédula de ciudadanía

N° 1.122.123.424 de Acacias, en mi calidad de Representante legal del CONSORCIO
CASTILLA PARA TODOS 2025 con Nit 901.965.735-4, certifico que el consorcio se encuentra

a PAZ Y SALVO a 30 de diciembre del 2025; con las obligaciones sobre el pago de aportes al
sistema de seguridad social en salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes parafiscales
(ICBF, SENA y Caja de Compensación familiar), declaro bajo la gravedad de juramento de
conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002.

Se firma la presente certificación en Castilla la nueva, a los 30 días del mes de diciembre de

2025.

ARIEL ACEVEDO OLAYA

Cédula b^o. á Acdcías
Representante legaft

DirecciónlO No. 4-43 Barrio Centro

Teléfono: 3181211343. Correo castillaparatodos2025@gmail.com
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CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES
PARAFISCALES

ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002

Yo, KELLY TATIANA RUEDA ACOSTA, identificado con la cédula de ciudadanía

N° 1.121.891.467 de Villavicencio, en mi calidad de contadora publica del CONSORCIO
CASTILLA PARA TOEX)S 2025 con Nit 901.965.735-4, certifico que el consorcio se encuentra
a PAZ Y SALVO a 30 de diciembre del 2025; con las obligaciones sobre el pago de aportes al
sistema de seguridad social en salud, pensiones, riesgos profesionales y aportes parafiscales
(ICBF, SENA y Caja de Compensación familiar), declaro bajo la gravedad de juramento de
conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002.

Se firma la presente certificación en Castilla la nueva, a los 30 días del mes de diciembre de

2025.

TatiaMa Rueo/v
KELLY TATIANA RUEDA ACOSTA

Cédula No. 1.121.891.467 de Villavicencio

contadora publica

Dirección 10 No. 4-43 Barrio Centro

Teléfono: 3181211343. Correocastillaparatodos2025@gmail.com



UNtOAO

AOMíNtSTRATIVA
JUNTA CENTRAL

ESPEOAl DE CONTADORES

Certificado No;

D ñ 0 E B 6 i -f © 0 B 9 9 6 m

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:

QUIEN INTERESE

Que el contador público KELLY TATIANA RUEDA ACOSTA identificado con CÉDULA DE

CIUDADANÍA No 1121891467 de VILLAVICENCIO (META) Y Tarjeta Profesional No 253938-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPUNARIOS
**************************************************************** **

******************^it***é*1t*it*1i1tlr*1t*1t1eit*1t**ii*ii1titit ***itit*-kú*1t-k*ii*i,1t**

Dado en BOGOTA a los 26 días del mes de Diciembre de 2025 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

SANMA MULENA, BARMOS PULUX)

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
vwvw.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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aportes
en línea

Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

Identtñc ación dv Razón Social Clase Aportante Sucursal Prlnc^ Dirección Chidad-Depatamento Teléfono Exonerado SENA e

ICBF

NIT 901965735 CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 8 - Ae«>S DE 200 COTIZANTES CDFREM4 aiOA2712 ACACIAS-META 3112260565 No
2025

DATOS GENERALES DE LA UQUIDAaON

Periodo Clave Tipo Fecha Pag)

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora V^or

2025-11 2025-12 1981903561 9'495&49853 E 2025/12/09 2025/12/04 BANCO CAJA SOCIAL $2>727,0000

UQUIDACIOW DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

in r* td U td U si itelni irt vivt ce vsNd Nombr* CodlK Dm IBC Aporte Cod% Días IBC Codtgo OúiAporta BC Codtg Oías IBC Tarifa Dík IBC Exonerado

SQIAelCBF
Total AportesAporta Aporta Aportat t t P8 P P P a c P o o o

SUCURSAL: COFREM (3 Afiliados) $6,993,500 $1,119,000 $6.993,500 $874,300 $6,993.500 $279.800 $6,993,500 $104.100 $6,993.500 $349.800 $2.727.000

Ceatn de Trabajo: RIESGO 1 (t AfíBadoa) $3,470^ $555.200 $3.470,000 $433,800 $3,470,000 $138,100 $3,470,000 $18,200 $3,470,000 $173,500 $1,319,500

Ciudad: ACAQAS Oepto: META (1 Afiliados) $3,470,000 $555,200 $3,470,000 $433,800 $3,470,000 $138,800 $3,470,000 $18,200 $3,470,000 $173.500 $1,319,500

C 1122123424 ACEVEDOARIEL1 25-14 30 $3/470,000 $555.200 EPSOO 30 $3/470,000 $433.800 CCF34 30 $3,470,000 $138.800 14-11 30 $3/470J)00 0.522X $18,200 30 $3/470,000 $173,500 $1,319,500

Centro de Tialajo: RIESGO 3 (2 AfiBadoa) $3A23.500 $563,800 $3,523,500 $440,500 $3,523,500 $141,000 $3,523,500 $85,900 $3,523,500 $176,300 $1,407,500

Ciudad; ACAQAS Oepto; META (2 Afiliados) $3,523,500 $563,800 $3,523.500 $440,5M $3,523,500 $141,000 $3,523,500 $85,900 $3323,500 $176,300 $1,407,500

2 :C 1980362514 -ALU MARIA 23920 30 $1/423,500 $227,800 B>Sa 30 $1,423,500 $178,000 ccn4 30 $1,423,500 $57300 14-11 30 $1/423,500 2.436% $34.700 30 $1,423,500 $71.300 $568.800No

3 CC 1006778784 >INE0AllZErH $2.100,000 $336,00023100 30 EPSOO 39 $2.100.000 $262,500 CCF> 30 $2,100300 $84,000 14-11 $2,100,000 2.436% $51.200 30 $2.100.000 $105,00030 No $138.700

Teto! AMadoel 3} $6.993300 $1,119300 $6,993.500 $874,300 $6.993.500 $279.800 $6.993.500 $104.100 $6.993.500 $349.800 $2.727,000

Página 1 de 2
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[resumen de pago
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E

INCAPACIDADES

VALOR A PAGAR

AFP (ADMNISTRADORAS: 3) $1,119,000

$336,000

$555,200

$227,800

$0 $03 $1,119,000

$336,000

$555,200

$227,800

$104,100

$104,100

$279,800

$279,800

$874,300

$178,000

COLFONOOS 231001 800,227,940 6 1 $0 $0

COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 $0 so1

PROTECCION 230201 800,229,739 0 1 $0 SO

ARL {ADWNISTRADORAS: 1)

ARL SURA

CCF (ADMINISTRADORAS: 1)

3 $104,100

$104,100

$0 $0

14-11 890,903,790 5 3 SO SO

3 $279,800 $0 SO

COFREM CCF34 892,000,146 3 3 $279,800

$874,3X

$178,000

SO SO

EPS (ADMINISTRADORAS: 2) 3 $0 SO

CAPITAL SALUD EPSC34 900,298,372 9 1 $0 SO

SANITAS EPS005 800,251,440 $696,300 $06 2 SO S696,300

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 3 $209,900

$209,9X

$0 $0 $209,900

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR

FAMILIAR

SENA (ADMINISTRADORAS: 1)

PAICBF SO899,999,239 2 3 $0 $209,900

$139,9X

$139,9X

$03 SO $139,9X

S139,9XSENA PASENA SO899,999,034 1 3 SO

total $2,727,000 SO $0 $2,727,000

Página 2 de 2
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SECRETARIA DE SALUD PÚBLICA Y PROTECCIÓN SOCIAL

1. DATOS GENERALES DEL CONVENIO

NÚMERO DEL CONVENIO DE ASOCIACIÓN: DACP-250-2025

OBJETO: "AUNAR ESFUERZOS, RECURSOS Y EXPERIENCIA PARA LA ATENCIÓN
INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD

EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA, META - VIGENCIA 2025".

VALOR INICIAL DEL CONVENIO: $563.497.400,00
VALOR INICIAL APORTE DEL MUNICIPIO: $510.997.400,00

VALOR ADICIÓN N®1 APORTE DEL MUNICIPIO: $12.0000.000,00
VALOR ACTUAL CON ADICIÓN N°1 DEL APORTE DEL MUNICIPIO: $522.997.400,00

VALOR APORTE DEL ASOCIADO: $52.500.000,00
VALOR ACTUALIZADO TOTAL DEL CONVENIO: $575.497.400,00

PLAZO: CINCO (05) MESES Y QUINCE (15) DÍAS

/

FECHA DE INICIO: 16 de julio de 2025

FECHA DE TERMINACIÓN: 30 de diciembre de 2025

PERIODO DE PRESENTACIÓN DEL INFORME: Del 16 de diciembre al 30 de

diciembre de 2025.

2. DESCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE ASOCIACIÓN

La Administración Municipal, comprometida con el apoyo y fortalecimiento de los
procesos que benefician a las personas con discapacidad, sigue trabajando
incansablemente para mejorar su calidad de vida. A través de la Secretaría de Salud

Pública y Protección Social, se han implementado diversas acciones enfocadas en

garantizar una atención integral con el respaldo del Centro de Atención Integral a
Personas con Diversidad Funcionai - CADIFU.

/

Este centro ha consolidado su presencia tanto en zonas urbanas como rurales del

municipio, ofreciendo servicios y actividades no solo a personas con discapacidad,

sino también a sus familias, cuidadores y a la comunidad en general. Todo ello con el
objetivo de promover una verdadera inclusión social y asegurar el pleno disfrute de

los derechos y libertades en condiciones de igualdad para esta población.

En este contexto, se presenta el avance en el desarrollo del Convenio de Asociación

N® DACP-250-2025, cuyo objetivo es: "aunar ESFUERZOS, RECURSOS Y
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EXPERIENCIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACION

EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA, META

- VIGENCIA 2025", con fecha de inicio del 16 de julio de 2025.

Teniendo en cuenta que el presente corresponde al informe final, es pertinente

señalar que, durante el período de ejecución del convenio, se brindó atención a más

de 140 personas con discapacidad, quienes participaron en las diferentes actividades

ofertadas, tales como los programas de fisioterapia, terapia ocupacional, psicología,
fonoaudiología y educación especial, así como en actividades complementarias como

hidroterapia, manualidades y entrega de complementos nutricionales, entre otras.

En este contexto, las personas atendidas en el marco de este convenio cumplieron

con los requisitos mínimos establecidos en la Resolución N® 647 de septiembre de
2024.

GÉNERO

«FEMENINO «MASCULINO

Conforme a la caracterización de beneficiarios, durante la ejecución de todo el plazo

convenido, se atendieron 62 personas de género femenino y 81 personas de género
masculino, para un total de 143 personas con discapacidad que recibieron atención
de uno o más servicios.

En atención a los ciclos de vida predominantes que participaron y recibieron la oferta
de servicios se identifican los siguientes datos;
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CICLO DE VIDA

A.MAYOR (>60AÑOS) 15

ADULTO (30-59 AÑOS) 45

JUVENTUD (18-29 AÑOS) 19

ADOLESCENCIA (12-17 AÑOS) 24

INFANCIA (6-11) 27

I

PRIMERA INFANCIA(0-5) 13 (

I I I I

0 5 10 15 20 25 30 35 40 45 50

Titulo del eje

■ CANTIDAD DE PERSONAS POR GRUPO ETARIO

Conforme a la información obtenida de la base de datos de beneficiarios

caracterizados, se evidencia que el ciclo de vida con mayor participación en la
atención integral a personas con discapacidad ofertada mediante el Convenio de

Asociación N° DACP-250-2025 corresponde a la población adulta (30 a 59 años), con
una participación del 31,47 %, equivalente a 45 personas de las 143

beneficiarías.

Seguido de este grupo pobiacional, se registra una participación del 18,89 %
correspondiente al ciclo de vida infante, el 16,78 % a la población adolescente, el
13,29 % a la población joven, el 10,49 % a personas adultas mayores y,
finalmente, el 9,1 % a la población en primera infancia.

Esta distribución permite evidenciar que la mayor demanda de los servicios ofertados

en el marco del convenio se concentró en población adulta, sin desconocer la

participación de los demás ciclos de vida, lo cual refleja el alcance y la cobertura del
programa en diferentes grupos etarios del municipio. {Fuente: Base de datos de la
supervisión de los beneficiarios del Convenio de Asociación N° DACP-250-2025)

En términos generales, durante la ejecución del convenio no se presentaron

dificultades que afectaran el desarrollo del programa ni situaciones que generaran

retrasos en el cronograma de actividades, lo que permitió dar cumplimiento oportuno
a las acciones programadas.
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En este contexto, el presente informe da cuenta del compromiso institucional con el

fortalecimiento de estrategias orientadas a la inclusión social de las personas con

discapacidad, reconociendo la diversidad funcional como un componente fundamental

para el desarrollo social del municipio.

A continuación, se presenta el análisis del cumplimiento de las obligaciones

establecidas en el Convenio de Asociación N° DACP-250-2025, conforme a las

actividades ejecutadas durante el periodo de ejecución del 16 de diciembre al 30 de

diciembre de 2025.

3. DESCRIPCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL ASOCIADO

Cumplir con el objeto y garantías del convenio, de conformidad con lo pactado.

- La supervisión constató que el Consorcio Castilla Para Todos 2025 cumplió a

cabalidad con el objeto contractual y cada una de sus obligaciones convenidas,

garantizando el desarrollo oportuno de las actividades. Así mismo, se formalizaron

las garantías respectivas a través de las pólizas 620 47 994000057410 y 620

74 994000013562, para lo cual, con ocasión a la modificación y adición N® 1 al
Convenio de Asociación N° DACP- 250-2025, se realizó la respectiva actualización

de pólizas, la cual fue aprobada mediante acta de aprobación de pólizas el 19 de

diciembre de 2025, como se relaciona a continuación:

1.

VALORVIGENCIARIESGO ASEGURADO

HASTADESDE

AÑOANO MESMES DIADIA

PÓLIZA SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
N® 620 74 994000013562

Predios, labores y

operaciones
Contratistas

Subcontratistas

$ 427,050,000.00202607 0107 202516

Y
$ 427,050,000.002026012025 070716

RCE Patronal $ 427,050,000.00202607 01202516 07

Vehículos Propios Y

No Propios
$ 427,050,000.00202607 012025

PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO
N° 620 47 994000057410

16 07

$ 115,099,480.00Cumplimiento 202605 05202516 07

Buen Manejo Y

Correcta Inversión

Del Anticipo

Pago De Salarios,
Prestaciones Sociales

e Indemnizaciones

$ 153,299,220.00202605 0520250716

$ 28,774,870.002029012025 0516 07



Departamento del Meta
Alcaldía de Castilla la Nueva

r»
\ MUNICIPIO Df
\ CASTILLA LA NUI

Departamento Administrativo de Contratación Pública
Formato Informe de Supervisión

Versián VigenciaDocumento controlado
Página 5
de 29

MUNICIPIO DE
CASTILLA LA NUEVA 01/04/20221Código: CO-F-03

Calidad Del Servicio $ 115,099,480.00202605 0520250716

Calidad Del bien $ 57,549,740.00202705 0120250716

Hacer eso adecuado de los elementos existentes en el Centro de Discapacidad,

según inventario recibido el cual debe estar soportado con la respectiva acta de recibido

y entrega firmada por el representante legal y el supervisor del Convenio.

La supervisión constató que, durante el período evaluado en el presente informe

(del 16 al 30 de diciembre de 2025) y a lo largo de todo el plazo de ejecución del
convenio, el asociado realizó un uso adecuado de los elementos ubicados en el

Centro CADIFU.

Así mismo, el asociado hizo entrega de dichos elementos a la supervisión,

evidenciándose que se encuentran en el Centro CADIFU y en buen estado de
conservación, presentando únicamente el desgaste normal derivado de su uso.

Informar oportunamente a la supervisión en caso de algún deterioro de las

instalaciones que no se den por mal manejo.

- Durante el pieríodo de ejecución comprendido entre el 16 y el 30 de diciembre de

2025, el asociado no reportó deterioro en las instalaciones atribuidle a un uso

inadecuado o mal manejo.

Garantizar el acompañamiento continuo del personal idóneo, para realizar las

actividades del presente proceso.

- La supervisión pudo constatar que el Consorcio Castilla Para Todos 2025 garantizó

la prestación del servicio y la adecuada ejecución de las actividades del proceso,

disponiendo de personal idóneo que cumple con las especificacion es técnicas

establecidas en el Convenio de Asociación DACP-250-2025. Para ello, se mantuvo

vinculado el equipo correspondiente a los ítems 2.2, 2.3 y 2.4, así como el personal

requerido para la implementación de los programas contemplados en el ítem 3.

Acatar las instrucciones y recomendaciones de la supervisión, durante el

desarrollo del convenio.

- Durante el periodo del 16 de diciembre al 30 de diciembre de 2025, con ocasión a

recomendaciones por parte de algunos representantes de personas con

discapacidad, se solicitó el ajuste al menú de servicio de almuerzo para algunos

beneficiarios en el evento de clausura del programa, para lo cual el asociado mostro

total disposición siguiente las instrucciones y recomendaciones de la supervisión.

Todo el personal dei Centro de Discapacidad debe estar certificado en formación

para la atención de emergencias, primer respondiente y manejo de elementos de

emergencias de mínimo 36 horas.

2.

3.

4.

5.

6,
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El asociado constató que el personal vinculado para la ejecución de las actividades
del convenio, cuenta con la formación requerida. Los soportes reposan en el informe
1 Anexo 2 del asociado, el cual se ubica en la oficina del Departamento
Administrativo de Contratación Pública del municipio.

El asociado deberá realizar una reunión de manera mensual con el talento

humano del centro de discapacidad con el fin de evaluar los procesos de atención y
determinar la necesidad de planes de mejora.

- Conforme a los reportado y soportado en el informe final del asociado, dentro del
periodo del presente informe, la supervisión constató el cumplimiento de esta
obligación mediante acta de reunión del 19 de diciembre de 2025 y registro
fotográfico que evidencian su ejecución.

El asociado debe garantizar los equipos, insumos y elementos para la atención

de^primeros auxilios botiquín, camilla rígida, extintores, una silla de ruedas, y la
señalización de rutas de evacuación, al igual que mantener el acceso de la rampa de
entrada libre de vehículos u obstáculos.

Para el periodo del 16 de diciembre al 30 de diciembre de 2025, la supervisión logro
constatar que el asociado garantizo los equipos, insumos y elementos para la
atención de primeros auxilios, al igual que mantener el acceso de la rampa de
entrada libre de vehículos u obstáculos.

El asociado debe garantizar la comunicación por medio de un equipo móvil.

Conforme a la supervisión ejercida, durante el periodo del 16 de diciembre al 30 de

diciembre de 2025, el asociado garantizó el cumplimiento de esta obligación,
manteniendo disponible para la supervisión, beneficiarios, veedores y la comunidad
en general la línea telefónica y grupo de WhatsApp a través de la línea N°
3181211343.

7.

8.

9.

10. El asociado deberá contar con Reglamento Interno del Centro de Discapacidad.

La Secretaría de Salud Pública y Protección Social y el Consorcio Castilla Para Todos
2025, adelantaron de manera conjunta la actualización del Reglamento Interno del
Centro de Discapacidad como puede evidenciarse en el informe N® 3,
correspondiente al periodo del 16 de septiembre al 15 de octubre de 2025.

Permitir la participación de las instancias de la comunidad en la veeduría y
control social de la prestación del servicio.

- Durante el periodo del 16 de diciembre al 30 de diciembre de 2025, y todo el plazo
de ejecución del convenio, el asociado mantuvo plena disposición para recibir las
sugerencias, inquietudes e inconformidades presentadas por IOS veedores y
beneficiarios del programa, en especial por los representantes de personas

11.

con
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discapacidad que integran el Comité Municipal de Discapacidad, garantizando la

participación de los representantes de la población con discapacidad en cada una de
las actividades del programa. De esta manera, la supervisión constata que se dio

cumplimiento de esta obligación por parte del asociado.

Llevar un registro actualizado con enfoque diferencial de cada una de los

beneficiarios, familia y/ o cuidadores del programa de discapacidad (medio físico y
magnético USB); los cuales deberán ser entregados de manera mensual en cada

informe.

12.

El Consorcio Castilla Para Todos 2025 ha dado cumplimiento a esta obligación,
manteniendo un registro actualizado y con enfoque diferencial de los beneficiarios

del programa. En el anexo N® 3 del presente periodo de informe, se recibe la base
de datos en físico de los beneficiarios del programa por parte del asociado. Así
mismo. El Consorcio Castilla para Todos 2025 a través del apoyo a la supervisión de
la Secretaría de Salud Pública y Protección Social (DACP-287-2025) brindó
mensualmente la información y base de datos actualizadas de manera digital de los
beneficiarios cumpliendo así hasta la fecha con el cabal cumplimiento de esta
obligación.

El asociado deberá entregar al finalizar el convenio un informe por usuario
donde se evidencie el cumplimiento al plan de manejo inicial, su evolución y
recomendaciones dadas por cada profesional.

- De acuerdo al informe final del Consorcio Castilla Para Todos 2025, en el anexo N®

4, se evidencia el cumplimiento de la presente obligación por parte del asociado.

Mantener informado a la supervisión de las actividades que se adelanten para
realizar la divulgación a través de los medios de comunicación institucionales. Mínimo

2 infografías al mes.

- El asociado dio cumplimiento a esta obligación, a través del cronograma coordinado
entre la supervisión y el coordinador del programa. De esta manera, se logró solicitar
y reservar oportunamente el prestamos de espacios físicos y la cobertura de los

eventos por parte de la dependencia encargada de la producción de los videos y
publicidad de los eventos de la administración municipal. Para el presente informe
se divulgó en redes sociales institucionales la clausura del programa CADIFU y la
entrega de souvenir tipo anchetas navideñas a los beneficiarios del programa.

El asociado debe presentar protocolo de prevención y control de incendios y
plan de evacuación.

13.

14.

15.

Dentro del periodo correspondiente al informe N® 1, el Consorcio Castilla Para Todos

2025 cumplió con la presente obligación, evidencia que se encuentra respaldada en
el anexo 5 del Informe N° 1.
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El transporte a utilizar para las actividades que requieran desplazamiento

deberá contar con Licencia de conducción, SOAT Vigente, Certificado de Revisión

Técnico Mecánica, Seguros de Responsabilidad Civil Contractual, Seguros de

Responsabilidad Civil Extracontractual, botiquín y demás implementos solicitados por el
Ministerio de Transporte para su funcionamiento, los conductores de los vehículos si

llegare a requerirse más de uno debe contar con habilidad reconocida, experiencia y

sentido de responsabilidad, para garantizar la seguridad e integridad de los personas

con discapacidad.

- El asociado garantizo el transporte para ejecución de las actividades requeridas para

el desarrollo del objeto contractual y las actividades convenidas. Así mismo, en el

informe 1 anexo 6 se evidencia los soportes documentales de los vehículos utilizados

los cuales se encuentran vigentes a la fecha de presentación de este informe.

Solicitar autorización para el cambio de personal de ser requerido a la

supervisora del convenio.

- Durante el periodo del 16 de diciembre al 30 de diciembre de 2025, no se

presentaron solicitudes para cambio de personal por parte del asociado.

El servicio se desarrollará de manera continua de acuerdo con el cronograma

establecido por el coordinador y supervisión, dicho cronograma se debe entregar la

primera semana de funcionamiento del centro.

- El asociado dio cumplimiento a esta obligación, garantizando la prestación continua
y satisfactoria del servicio, de acuerdo con el cronograma de actividades

previamente coordinado con la supervisión.

16.

17.

18.

Garantizar el acompañamiento del equipo interdisciplinario a los usuarios que19.

requieran por la complejidad de su discapacidad la atención en casa.

Durante el plazo convenido, el asociado mantuvo plena disposición de atención
domiciliaria a un (1) beneficiarlo que, por la complejidad de su discapaddad no

puede asistir al Centro "CADIFU", este beneficiario es SAINT ANTONIO MUÑOZ. En

el periodo de este informe, no se realizaron intervenciones o atención domiciliaria a

este beneficiario, por parte de los programas y actividades convenidas.

Se debe hacer entrega de planillas de cada actividad, de entrega de refrigerios

y/o elementos dentro del convenio a los beneficiarios.

- El asociado dio cumplimiento cabalmente a esta obligación. Para el periodo del 16

de diciembre al 30 de diciembre de 2025, realizó la entrega de las respectivas

planillas de cada una de 1as actividades ejecutadas la cuales se evidencian en los

diferentes anexos del informe final del asociado.

20.
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Realizar los aportes al Sistema General de Seguridad Social, pago de salarios

y demás prestaciones, en los términos indicados en las leyes y decretos reglamentarios
al personal del Centro "CADIFU".

- La supervisión ha constatado a través del Informe final del asociado, el cumplimiento

de esta obligación, los cuales se encuentran a cabalidad con los soportes

correspondientes al periodo del 16 de diciembre al 30 de diciembre de 2025.

Diligenciar un registro de entrega de las raciones alimenticias entregadas a
cada uno de las personas con discapacidad, en el cual cada uno de los beneficiarios

deberá suscribir la entrega a satisfacción.

- Durante el periodo reportado, no se realizó entrega de paquetes alimentarios. No
obstante, se hizo entrega de refrigerios y souvenir tipo anchetas navideñas, de lo
cual, la supervisión constató a través de los anexos del informe final del asociado

que se registró en planillas el recibido de estos insumos por parte de ios
beneficiarios.

21.

22.

Hacer la entrada a almacén municipal de los elementos contratados que no
sean de consumo. Los demás elementos contratados deben ser revisados por la
supervisión y/o interventores previamente notificados.

- Durante el período comprendido entre el 16 y el 30 de diciembre de 2025, se efectuó
la entrega de ciento diez (110) anchetas navideñas, las cuales fueron entregadas
por el asociado y se constató el cumplimiento de las especificaciones técnicas. Estas,
fueron entregadas el 26 de diciembre de 2025 a los beneficiarios del centro CADIFU.

Es importante mencionar que dichos elementos fueron suministrados dentro del

plazo de ejecución contractual. No obstante, por una situación de índole

administrativa, consistente en el extravío temporal de la documentación soporte, no
fue posible adelantar oportunamente el trámite formal de ingreso a la Oficina Técnica
de Bienes y Recursos Físicos ni la respectiva remisión. En consecuencia, se efectuó
la respectiva solicitud de ingreso extemporáneo, sin perjuicio de los soportes que
acreditan la entrega material de los elementos dentro del plazo convenido.

Para efectos del presente informe final de supervisión, se relacionan las entradas y
salidas registradas por la Oficina Técnica de Bienes y Recursos Físicos durante todo
el plazo de ejecución del convenio, las cuales se detallan a continuación:

23.

ÍTEM DESCRIPCIÓN NO ENTRADA NO EGRESO

9.1 lio "'paquetes alimentarios 2025000001 2025000187

Elementos de aseo 2025000004 20250002207

lio "paquetes alimentarios 2025000006 20250002249.1

1 Silla de ruedas eléctrica 202500001610.2 2025000001
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20250000066 sillas de ruedas estándar 202500000210.1

20250002902025000009lio "paquetes alimentarios'9.1

20250003212025000011lio "paquetes alimentarios9.1

20250003682025000015lio "paquetes alimentarios9.1

20260000732026000002lio "souvenir tipo ancheta navideña
rr

9.2

Poner un Buzón de sugerencias y reclamos que cuente siempre con papel y

esfero dispuesto en un lugar visible.

- Dentro del periodo del 16 de diciembre al 30 de diciembre de 2025, el asociado

garantizo la permanencia del buzón de sugerencias disponible para la comunidad.

Disponer de vehículo y el personal necesario para el empaque, embalaje,

transporte, cargue y descargue de los paquetes en los sitios del área urbana, rural y

puerta a puerta cuando sea requerido estipulados por la Secretaría de Salud Pública y

Protección Social del Municipio de Castilla la Nueva. Dicho vehículo debe contar con la

documentación legal vigente, (matricula, SOAT, revisión técnico- mecánica) y

documentos del Conductor (licencia de conducción), dicha documentación se debe

anexar en la cuenta de cobro del informe mensual.

- El asociado mantuvo a disposición vehículo y personal necesario para las entregas

de paquetes alimentarios cuando fue requerido durante el plazo convenido. En el
informe N° 1 - Anexo No 10 reposan los documentos del vehículo de transporte de

paquetes alimentarios, y que para la fecha del presente informe continúan vigentes.

Para el periodo del presente informe no se ejecuto embalaje o empaque de paquetes
alimentarios.

26. Se debe contar con los certificados de manipulación de alimentos de las

personas que tengan contacto en el empaque de los víveres, y en la manipulación en

bodega, documentos que deben ser entregados a la supervisión a la firma del acta de

inicio.

- El asociado dio cumplimiento a esta obligación en el periodo de informe N° 1,

aportando los certificados de manipulación de alimentos de las personas que tienen

contacto con los víveres para el respectivo embalaje.

Previo a cada entrega de los complementos nutricionales se deberá verificar

por el asociado y por el supervisor y/o interventor del convenio las cantidades,

calidades, rotulado y demás características de idoneidad, garantizando que los

productos sean empacados en forma individual (Paquete alimenticio), en lona con el

logotipo del Municipio, resistente a la manipulación y peso de los productos, de acuerdo
las cantidades y especificaciones de que trata las especificaciones técnicas del

técnico N° 2 y la Invitación Pública. De dicha verificación se celebrará un acta.

24.

25.

27.

con

anexo
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- Durante el periodo del 16 de diciembre al 30 de diciembre de 2025, no se realizaron

entregas de paquetes alimentarios. No obstante, la supervisión realizo verificación
del cumplimiento de los elementos que deben contener los souvenirs tipo ancheta

navideña, garantizando que el asociado cumplió con las especificaciones técnicas
establecidas en el Anexo Técnico N° 2. Esta obligación es soportada con el anexo 8
del informe final del asociado.

En cada cuenta de cobro anexar junto a la factura, las planillas con el registro

de los beneficiarios (CUIDADOR) que recibieron los Paquetes alimenticios, debidamente

diligenciada, firmada (o con huella) y con el respectivo soporte fotográfico del proceso

adelantado (se aclara que a cada usuario se le debe tomar su respectiva fotografía con

fecha, con cédula en mano (legible) y donde se vea el paquete nutricional), de llegarse

a presentar alguna novedad que impida la entrega directa al beneficiario realizar la

anotación y señalar todos los datos pertinentes de quien recibió el beneficio (esto solo
para casos excepcionales).

- Durante el periodo del 16 de diciembre al 30 de diciembre de 2025, no se realizaron

entregas de paquetes alimentarios. Sin embargo, para el presente informe el

asociado dio cumplimiento a la obligación con la presentación de las planillas y

registro de los beneficiarios que recibieron los souvenirs tipo ancheta navideña como

se puede evidenciar en los anexos e informe final del asociado.

Cumplir con las disposiciones higiénico-sanitarias pertinentes,de acuerdo con
la normatividad vigente (Decreto 3075 de 1997 y Resolución 2674 de 2013).

- El asociado, dio cumplimiento a las disposiciones higiénico-sanitarias pertinentes
para la ejecución de las actividades, especialmente para lo relacionado con el

embalaje de anchetas navideñas, entrega de refrigerios y suministro de alimentación
en el marco del evento de clausura del programa.

Atender en debida forma los reclamos y solicitudes que le efectúe el Municipio

o la comunidad por los productos individuales entregados en el complemento nutricional

y adoptar medidas inmediatas para la corrección de fallas.

- Durante el periodo que abarca este informe, no se elevaron solicitudes o reclamos

formales por parte de la supervisión ni de la comunidad. Se destaca la disposición

permanente del asociado para recibir y atender oportunamente las observaciones

que se consideraron necesarias.

Realizar una única entrega con entrada al almacén municipal de los elementos

de apoyo descritos en la invitación pública. Se debe entregar acta de entrega firmada

por la supervisión, por el beneficiario o el cuidador que recibió el elemento de apoyo,
debidamente diligenciada, firmada (o con huella) y con el respectivo soporte fotográfico

del proceso adelantado (se aclara que a cada usuario que sea beneficiado le debe tomar

su respectiva fotografía con fecha, con cédula en mano (legible) y donde se vea el

elemento de apoyo). La selección de beneficiarios para la entrega, será previamente

28.

29.

30.

31.
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verificado por parte de la supervisión en aras de que se garantice el cumplimiento de

los parámetros de la resolución N° 647 del 09 de septiembre de 2024.

- En el periodo del informe N° 3 del 16 de septiembre al 15 de octubre de 2025, el

asociado realizó la entrega de los elementos de apoyo contemplados en el ítem 10,1

y 10.2 a la supervisión, conforme se evidencia en sus respectivos anexos.

En cuanto a los beneficiarios que recibieron dichos elementos, estos fueron

seleccionados por la supervisión y cumplían con los requisitos establecidos en la
Resolución N® 647 del 9 de septiembre de 2024. De esta manera, cada una de las

entregas cuenta con su respectiva acta de entrega suscrita por la supervisión, la

cual reposa en el archivo documental de la dependencia.

A continuación, se detalla la fecha de entrega, el elementode apoyo entregado, el

titulo en que fue entregado el elemento y el beneficiario:

TÍTULO DE
ENTREGA

BENEFICIARIOELEMENTO DE

APOYO

FECHA DE ENTREGA

DonaciónVladimir Ortiz OcampoSilla de ruedas

eléctrica
27-10-2025

DonaciónAna Otilia Rojas De MoralesSilla de ruedas

convencional

27-10-2025

DonaciónJosé Edgar HernándezSilla de ruedas

convencional

27-10-2025

PréstamoKaren Lucia Prada SaiazarSilla de ruedas

convencional
19-12-2025

DonaciónHugo Alejandro SánchezSilla de ruedas

convencional
26-01-2026

DonaciónGloria Stella Jiménez TorresSilla de ruedas

convencional
03-02-2026

Silla de ruedas

convencional
PréstamoYanira Pineda05-01-2026

Las demás que conforme a la Ley y a la esencia del convenio correspondan.

- El asociado cumplió con las obligaciones durante el periodo del 16 de diciembre al
30 de diciembre de 2025 y en general durante el plazo convenido.

32.

4. RESUMEN DEL ESTADO FINANCIERO DEL CONVENIO

$563.497.400,00VALOR INICIAL DEL CONVENIO

VALOR APORTE DEL ASOCIADO $52.500.000,00

$510.997.400,00

$12.000.000,00
VALOR INICIAL APORTE DEL MUNICIPIO
VALOR ADICION N° 1

$522.997.400,00VALOR TOTAL APORTE DEL MUNICIPIO
$575.497.400,00VALOR ACTUALIZADO TOTAL DEL CONVENIO
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$153.299.220,00VALOR DE ANTICIPO (30% APORTE DEL
MUNICIPIO) ^
VALOR EJECUTADO EN EL PRESENTE INFORME
DEL APORTE DEL ASOCIADO

VALOR EJECUTADO EN EL PRESENTE INFORME
DEL APORTE TOTAL DEL MUNICIPIO

VALOR EJECUTADO EN LA PRESENTE ACTA DEL
APORTE INICIAL DEL MUNICIPIO

VALOR DEL ANTICIPO A AMORTIZAR EN EL
PRESENTE INFORME

VALOR A CANCELAR POR PARTE DEL MUNICIPIO
EN EL PRESENTE INFORME

VALOR EJECUTADO EN INFORMES ANTERIORES
DEL APORTE DEL ASOCIADO

VALOR EJECUTADO EN INFORMES ANTERIORES
DEL APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR EJECUTADO DEL APORTE DEL ASOCIADO
INCLUIDO EL PRESENTE INFORME

VALOR EJECUTADO DEL APORTE DEL MUNICIPIO
INCLUIDO EL PRESENTE INFORME

VALOR ACUMULADO AMORTIZADO DEL
ANTICIPO

$0,00

$59.810.000,00

$57.668.000,00

$17.300.400,00

$42.509.600,00

$52.500.000,00

$456.905.400,00

$52.500.000,00

$516.715.400,00

$153.299.220,00

$0,00VALOR POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO

$0,00VALOR POR EJECUTAR DEL APORTE DEL
ASOCIADO

VALOR POR EJECUTAR DEL APORTE DEL
MUNICIPIO

$6.282.000,00

$6.282.000,00SALDO A FAVOR DEL MUNICIPIO

5. ACTIVIDADES EJECUTADAS DEL CONVENIO DE ASOCIACIÓN

A continuación, se relacionan las cantidades de las obligaciones especificas ejecutadas
durante el periodo del 16 de diciembre al 30 de diciembre de 2025, conforme a las

especificaciones del Convenio de Asociación N° 250-2025.

Es importante resaltar que, los valores correspondientes a las cantidades ejecutadas

y por ejecutar, reposan en el acta de recibo final la cual hace parte integra de este

informe final.
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AUNAR ESFUERZOS, RECURSOS Y EXPERIENCIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE

DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA, META - VIGENCIA 2025OBJETO:

Cantidad por

ejecutar

Cantidad

modificada

(+0-)

Cantidad

ejecutadaUNIDAD DE

MEDIDA
DESCRIPCIÓN CANTIDADITEM

DIFUSIÓN DE APERTURA1

Estrategia de difusión de apertura del programa CADIFU, dirigida a las personas

con discapacidad inscritas, tanto en zona urbana como rural del municipio. Esta

actividad se desarrollará al inicio del programa e incluirá toda la logística

necesaria para garantizar una cobertura comunicativa efectiva; diseño y envío de

invitaciones,

sectorializado como parte del lanzamiento en el que se presentarán los
profesionales de cada una de las especialidades que ofrecerá el programa.

N/A 01 1INFORME1.1

perifoneo, la realización de un encuentro de inauguración

ENCUENTRO INICIAL CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO2

Diseño y elaboración de un plan de manejo integral individual para cada

beneficiario del programa, el cual incluirá la participación activa de su núcieo

familiar y/o cuidadores. Este plan será formulado con el acompañamiento de un

equipo interdisciplinario de profesionales idóneos (mínimo 3 profesionales de las

especialidades en psicología o, fisioterapia o, fonoaudiología o, terapia

ocupacional o, enfermería o, trabajo social), con el objetivo de identificar de

manera precisa las necesidades, capacidades y condiciones particulares de cada

usuario. El resultado del proceso será un informe que incluya mínimo una fase

diagnóstica, la definición de objetivos terapéuticos y sociales, y la determinación
de las áreas de intervención. También contemplará los materiales requeridos para

las sesiones, así como estrategias de seguimiento y evaluación continua. El

proceso de valoración para determinación del plan, tendrá una duración mínima

de 20 minutos.

Un (1) Coordinador del proyecto: Profesional en áreas de conocimiento en

ciencias de la salud o, economía, administración, contaduría y afines, con

disponibilidad completa. Experiencia mínima de tres (3) años, de los cuales debe

haber participado como director(a) o, coordinador(a) mínimo en dos (2)

proyectos sociales.

lio 0lio N/AUNIDAD2.1

5,55,5 N/A 0MES2.2
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AUNAR ESFUERZOS, RECURSOS Y EXPERIENCIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE

DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA, META - VIGENCIA 2025OBJETO:

Cantidad por

ejecutar

Cantidad

ejecutada

Cantidad

modifícada

{ + 0-)

UNIDAD DE

MEDIDA
DESCRIPCIÓN CANTIDADITEM

Un (1) Auxiliar de enfermeria que será encargada de asistir a los profesionales

según cronogramas establecidos y necesidad del servicio, con disponibilidad

completa, para el desarrollo de estas actividades deberá contar con los elementos

de trabajo necesarios, implementos de bioseguridad y garantizar el

desplazamiento a los hogares y/o sitios de trabajo establecidos. Debe contar con

mínimo 1 año de experiencia laboral en ejecución de actividades asistenciales en

programas sociales.

Un (1) Auxiliar de servicios generales, para el aseo del centro CADIFU con

disponibilidad medio tiempo, con estudios primarios, quien deberá acreditar
certificado de residencia o avecindamiento en el municipio. Adicional a ello debe

acreditar que es una persona cuidadora de una persona con discapacidad.

05,5N/A5,5MES2.3

5,5 0N/A5,5MES2.4

ATENCIÓN E INTERVENCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD3

Programa de fisioterapia: El programa estará dirigido por un profesional

especializado en fisioterapia, enfocado en el desarrollo de actividades físicas

mediante intervenciones individuales o grupales. Las sesiones se llevarán a cabo

según la planificación establecida en el plan de manejo integral de cada

beneficiario. Para su implementación, se garantizará la disponibilidad de los
recursos necesarios, incluyendo papelería, materiales didácticos y de

aprendizaje, así como elementos específicos propios de ia práctica

fisioterapéutica. Las intervenciones individuales tendrán una duración

mínima de 30 minutos.

Programa de fonoaudiología: El programa será liderado por un teciDólogo en

terapia del lenguaje y audición, y estará orientado a la intervención de las áreas

de comunicación, lenguaje, habla, voz y audición, según las necesidades

identificadas en el plan de manejo integral de cada beneficiario. Las sesiones se

desarrollarán de forma individual o grupal, y estarán enfocadas en estimular y

fortalecer las habilidades comunicativas y lingüísticas, así como en prevenir o

tratar alteraciones relacionadas. Para su ejecución, se deberá garantizar la

disponibilidad de todos los insumos necesarios, incluyendo papelería, materiales

didácticos y de aprendizaje, así como recursos específicos propios de la terapia
fonoaudiológica.

5,5 05,5 N/AMES3.1

5,5 0N/A5,5MES3.2



Departamento del Meta
Alcaldía de Castilla la Nueva

r«
\ MUNICIPIO DE
\ CASTILLA LA NUl

r«
\ MUNK»>iODi
\ CASTILLA LA NUl

Departamento Administrativo de Contratación Pública
Formato Informe de Supervisión

Versión VigenciaDocumento controlado
Página 16
de 29iDl/04/2022Código: CO-F-03 1

AUNAR ESFUERZOS, RECURSOS Y EXPERIENCIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE

DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA, META - VIGENCIA 2025OBJETO:

Cantidad

ejecutada

Cantidad^ por

ejecutar

Cantidad

modificada

(+0-)

UNIDAD DE

MEDIDA
DESCRIPCIÓN CANTIDADITEM

Programa de intervención terapéuticas: Programa orientado a la promoción,

mantenimiento y recuperación de la funcionalidad e independencia de los
beneficiarios, dirigido por un profesional en terapia ocupacional. Las sesiones se
desarrollarán de forma individual o grupal y estarán programadas conforme al

plan de manejo integral de cada usuario. Las intervenciones estarán enfocadas

en el fortalecimiento de habilidades motoras finas y gruesas, la estimulación
sensorial, el desarrollo de la autonomía en actividades de la vida diaria (AVD), y

la participación social y ocupacional. Para su ejecución, se deberá garantizar la

disponibilidad de los insumos necesarios, incluyendo papelería, materiales

didácticos y de aprendizaje, así como elementos específicos de lai práctica

terapéutica.

5,5 ON/AMES 5,53.3

Programa de Educación Especial: El programa estará dirigido por un

profesional licenciado en Educación Especial y/o Pedagogía, con el objetivo de

fortalecer los procesos de aprendizaje, comunicación, interacción social y

desarrollo integral de los beneficiarios, de acuerdo con las necesidades

identificadas en su plan de manejo integral. Las sesiones serán individuales o

grupales y se programarán conforme a los objetivos pedagógicos y terapéuticos
establecidos. Las estrategias de intervención estarán centradas en el desarrollo

de habilidades cognitivas, socioemocionales, académicas básicas (lectoescritura,

lógica matemática), autonomía personal y adaptación curricular. Para garantizar

su adecuada implementación, se deberá contar con los recursos necesarios, que

incluyen papelería, materiales didácticos y de aprendizaje.

Programa de Psicología: El programa estará dirigido por un profesional en

Psicología, y orientado a promover el bienestar emocional, la salud mental, el

desarrollo personal y la adaptación social de los beneficiarios. Las sesiones se

programarán de forma individual o grupal, conforme al plan de manejo integral.

El programa se articulará con las familias, cuidadores y demás áreas del equipo

interdisciplinario, asegurando un enfoque integral centrado en la salud mental y

el desarrollo psicosocial del beneficiario. Para su implementación se deberá

garantizar la disponibilidad de los recursos necesarios, incluyendo papelería,
materiales didácticos y de aprendizaje.

5,5 O5,5 N/AMES3.4

N/A 5,5 O5,5MES3.5
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AUNAR ESFUERZOS, RECURSOS Y EXPERIENCIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE

DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA, META - VIGENCIA 2025
OBJETO:

Cantidad

ejecutada

Cantidad^ por

ejecutar

Cantidad

modificada

(+0-)

UNIDAD DE

MEDIDA
DESCRIPCIÓN CANTIDADITEM

Estimulación cognitiva: Desarrollo de talleres de estimulación cognitiva

dirigidos a los usuarios del centro de discapacidad, orientados a fortalecer

habilidades mentales como la atención, memoria, percepción, lenguaje,

razonamiento y funciones ejecutivas. Estos talleres serán liderados por un

profesional en Psicología, con formación en evaluación y diagnóstico

neuropsicológico. Las actividades se imple'mentarán mediante estrategias

lúdicas, dinámicas y estructuradas, adaptadas a las características individuales

de los participantes, con el objetivo de mantener y/o mejorar su funcionalidad

cognitiva, autonomía e integración social. Para su adecuada ejecución, se deberá

garantizar la disponibilidad de todos ios insumos requeridos, incluyendo

papelería, materiales didácticos y de aprendizaje. Los talleres se desarrollarán de

forma grupal o individual, según el plan de manejo integral de cada beneficiario,
y se integrarán con el trabajo interdisciplinario para potenciar los resultados

terapéuticos y educativos.

N/A 10 010TALLER3.6

Programa de manualidades: Desarrollo de tialleres de manualidades dirigidos

por un instructor en manualidades con un enfoque teórico-práctico, orientado al

aprovechamiento creativo del tiempo libre y al fortalecimiento de habilidades

motrices, expresivas y ocupacionales de los participantes. Se realizarán sesiones

continuas que incluirán la enseñanza y elaboración de productos artesanales en
distintas técnicas y materiales, tales como: Taller de madera. Taller de cerámica.
Taller de bisutería artesanal. Taller de artículos decorativos alusivos a' la época

decembrina. Estos espacios estarán diseñados para fomentar la creatividad, la

autonomía y la participación activa de los beneficiarios, y culminarán con la
exhibición de los productos elaborados en la Feria Artesanal del municipio de

Castilla La Nueva, como una estrategia de visibilización e inclusión social. Se

deberá garantizar la disponibilidad de todos los insumos requeridos para su

desarrollo, incluyendo materiales didácticos, herramientas básicas (seguras y

adaptadas según necesidad), elementos de papelería, insumos artesanales y

equipos de apoyo.

N/A 5,5 0MES 5,53.7
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OBJETO:

Cantidad

ejecutada

Cantidad' por

ejecutar

Cantidad

modificada

( + 0-)

UNIDAD DE

MEDIDA
DESCRIPCIÓNITEM CANTIDAD

Desarrollo de un proceso de atención nutriciona'l para cada beneficiario, orientado

a la promoción de hábitos alimentarios saludables y la prevención de
enfermedades relacionadas con la alimentación. Este proceso contempla tres

momentos clave: diagnóstico inicial, seguimiento intermedio y conclusión final,
que permitirán valorar el estado nutricional del usuario, establecer estrategias de
intervención y brindar recomendaciones personalizadas. La intervención será

realizada por un profesional en nutrición o dietética, e incluirá: Valoración del

estado nutricional. Identificación de factores de riesgo alimentario.
Recomendaciones dietéticas individualizadas. Orientación a cuidadtores y/o
familiares. Promoción de una alimentación saludable adaptada a las condiciones
y contextos del beneficiario. Cada beneficiario recibirá dos atenciones

nutricionales durante el periodo del programa, garantizando seguimiento y ajuste
del plan según la evolución individual. Se deberán garantizar los materiales

necesarios para el desarrollo de las actividades, incluyendo papelería, formatos
de valoración, guías educativas y material didáctico sobre nutrición.

JORNADA DE SENSIBILIZACIÓN: Realización de una jornada comunitaria de

sensibilización e inclusión con los beneficiarios del programa, sus familias y/o

cuidadores, a través de una carpa educativa itinerante, orientada a promover la
comprensión social de la discapacidad y a fortalecer la inclusión social, económica
y familiar de las personas con discapacidad. La jomada se desarrollará mediante

estrategias lEC (Información, Educación y Comunicación), con énfasis en la

prevención de discapacidades visuales, auditivas, físicas, psicosociales, entre
otras, las cuales se llevan a cabo mediante la promoción del autocuidado, la
participación familiar y comunitaria a través de acciones de prevención primaría,
detección temprana, y educación en autocuidado y entorno seguro. Esta jornada
busca generar conciencia colectiva, eliminar barreras actitudinales y fomentar el
respeto por la diversidad, reconociendo el aporte de las personas con
discapacidad en todos los ámbitos de la vida comunitaria. La actividad incluirá

toda la logística necesaria, como: Carpa educativa (medidas 6 mts x
6mts,material lona plástica impermeable en materiales resistentes y de calidad
estructura de Hierro de fácil armado, incluye transporte de la carpa al lugar donde
se realzará la lomada, armado y desarmado; mínimo 60 Volantes y 60 folletos

3.8 UNIDAD lio N/A lio 0

3.9 UNIDAD N/A1 1 0
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informativos (información previamente concertada con la supervisiónji; Ayudas
audiovisuales y materiales pedagógicos para el desarrollo de la actividad,
presencia del grupo interdiscipiinario y profesionales que hacen parte del
programa (mínimo deberá estar el coordinador, auxiliar de enfermería,
psicólogo(a))

Se garantizará la atención a los beneficiarios que residen en zona rural, de

acuerdo con el registro en la base de datos del programa. Las jornadas se

realizarán mínimo dos (2) veces al mes en ef Centro Poblado de San Lorenzo,
una (1) vez al mes en Pueblo Nuevo, y una (ly vez al mes en la vereda Violetas.

Las intervenciones, de carácter individual y/o grupal, estarán dirigidas a los

usuarios, sus familias y cuidadores, y serán ejecutadas en el tiempo y por el

equipo profesional interdisciplinario definido según el plan integral de nianejo de
cada beneficiario. En casos especiales, se permitirá la atención domiciliaria para

garantizar acceso oportuno y personalizado. Esta actividad no implica la
contratación de servicios adicionales, sino que su valor corresponde a la logística
de transporte (ida y regreso) del equipo profesional y los insumos especializados
requeridos (como camillas, colchonetas y elementos de apoyo), necesarios para
desarrollar las intervenciones con calidad.

3.10 24 0UNIDAD 24 N/A

Hidroterapia: Prestación del servicio de hidroterapia mediante sesiones

grupales dirigidas a personas con discapacidad, orientadas al desarrollo

neuromuscular, psicológico, cognitivo y social, utilizando la estimulación en el

agua como herramienta terapéutica. Cada sesión será conducida por un

fisioterapeuta y comprenderá: organización logística, transporte de los usuarios,

acceso a piscina adecuada, acompañamiento profesional, elementos de apoyo
para el desarrollo de la terapia, 1 snack a cada beneficiario como banano o,
mandarina o, manzana o, jugo natural de mora o, sandía o, mandarina o,
guanábana o, naranja, o mango o, limonada natural de limón y panela, que sea
bajo en azúcar o sin azúcar añadida (previa concertación), en presentación
mínima de 9 onzas. Cada sesión deberá atender mínimo 20 beneficiarios por
jornada. La unidad de medida será por persona efectivamente atendida por

sesión, entendiéndose como beneficiario aquel que haya participado activamente
en al menos el 80% del tiempo de la actividad o intervención individual.

3.11 160UNIDAD 160 N/A 0
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FERIA ARTESANAL4

Alquiler de carpa 6x6, En lona plástica impermeabie en materiaies resistentes

ideal calidad estructura de Hierro de fácil armado para el desarrollo de la feria,

incluye transporte; armar y desarmar. En el casco Urbano de Castiila La Nueva.

0N/A 11UNIDAD4.1

Prestación de servicios con perfil profesional o tecnólogo en áreas como Cultura,

Comunicación Social, Artes, Trabajo Social, Pedagogía, Psicología o afines,

orientado a ia presentación y promoción de productos artesanales elaborados por

personas con discapacidad, durante una feria artesanal inclusiva. La persona

encargada deberá dar a conocer la calidad, técnica y valor cultural de cada

producto, visibilizando el talento de los artesanos con discapacidad. Además,

tendrá ia responsabilidad de expiicar los procesos de elaboración y promover la

inclusión social, la diversidad y el empoderamiento económico de los

participantes, generando conciencia en el público sobre su rol en la economía

local. La duración mínima de la prestación de servicio será de 3 horas continuas.

Alquiler de mesa plegable. Material: aluminio y plástico. Medidas de la mesa:

medidas 180x74x74 cm, con mantel y sobre mantel. El alquiler incluye la entrega

del bien mueble en el lugar de realización del evento en el casco Urbano de

Castilla La Nueva.

Sillas plásticas en polipropileno blanca sin descansabrazos con medidas 46.7cm

de ancha 87,5 cm de alta Para el desarrollo de la feria En el casco Urbano de

Castilla La Nueva.

Bolsa de agua fría en polipropileno por 300 mi fecha de vencimiento posterior al

evento en cavas garantizando la conservación del frío entregada en el luigar de la
feria En el casco Urbano de Castilla La Nueva.

N/A 1 01UNIDAD4.2

N/A 3 03UNIDAD4.3

30 0N/AUNIDAD 304.4

N/A 50 050UNIDAD4.5

EXPERIENCIA DE APRENDIZAJE INMERSIVA5

PLANETARIO MOVIL: estructura infiable portátil con capacidad mínima de 110

personas, que permite crear una experiencia educativa de simulación

astronómica en diferentes lugares, simulación viajes espaciales y exploración de
los diferentes planetas del sistema solar, galaxias, entre otros. Incluye:

Orientador educativo, la experiencia se llevará a cabo en el casco urbano del

municipio de Castilla la Nueva, con una duración mínima de 45 minutos.

lio 0N/AlioPASADIA5.1
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UNIDAD DE
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CANTIDADDESCRIPCIONITEM

Transporte ida y regreso de los beneficiarios residentes en la zona rural de

Arenales y Centro Poblado San Lorenzo al casco urbano en el lugar del evento. El
vehículo bus deberá presentar las siguientes características, capacidad para 35

personas debidamente sentadas y cómodas, modelo no inferior a año 2019

adecuado para personas de todas las edades sonido y sillas reclinables, todo costo

(incluye conductor, alimentación del conductor, combustible, Soat, Póliza de

responsabilidad civil extracontractual, licencia de conducción, tecnicomecánica
vigente). Disponibilidad de 8 am a 5 pm.

Refrigerio de la mañana: Bebida de no inferior a 200 mi o cm3 (vaso de jugo)

más acompañante de 150 gr (Pastel de pollo). La alimentación será en el lugar

de destino).

Bolsa de agua fría en polipropileno por 300 mi fecha de vencimiento posterior al

evento en cavas garantizando la conservación del frío entregada en el lugar de la
feria En el casco Urbano de Castilla La Nueva.

1 0N/AUNIDAD 15.2

0N/A liolioUNIDAD5.3

60 0N/AUNIDAD 605.4

CLAUSURA DEL PROGRAMA6

Maestro de ceremonia para el desarrollo de actividades protocolarias, para el
evento de clausura del programa dirigido a personas con discapacidad, sus

familias y cuidadores. El maestro(a) de ceremonia será responsable de liderar el

desarrollo del protocolo del evento, presentair a los participantes e invitados
especiales, guiar el orden de las intervenciones y facilitar una comunicación clara,

incluyente y respetuosa con todos los asistentes. El perfil del maestro de
ceremonia será: mínimo bachiller académico con formación complementaria en

comunicación, presentación de eventos, animación sociocultural o similares y

Experiencia mínima de 6 meses en condutción de eventos comunitarios,

culturales, escolares, sociales o religiosos. Disponibilidad mínima de 9:00 am a

1:30 pm del día del evento.

Refrigerio: Combo compuesto de hamburguesa! o crepe de carne o pollo (mínimo

lio gr de proteína), acompañado de porción de papas a la francesa (70 gr) y

sachet de salsa (tomate y/o rosada), jugo en caja mínimo 200 mi sabores

variados, entregado en el lugar del evento.

0N/A 1UNIDAD 16.1

150 0N/A150UNIDAD6.2
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Almuerzo Llanero: Porción de Carne asada a la mamona 250gr con guacamole
30gr, papa 50 gr, yuca 50 gr, preparada de limón con panela en presentación

mínima de vaso 12 onzas, Empacado en recipientes especializados para el
empaque de alimentos, incluye cubiertos y entrega en el lugar designado para el
evento.

6.3 150UNIDAD 150 N/A 0

Presentación de grupo musical para brindar un concierto amenizando la jomada.
Comprende: Orquesta de música tropical de reconocida trayectoria regional.
Duración del evento 2 horas.

6.4 UNIDAD N/A 1 01

Alquiler de sitio para la clausura del evento, incluye decoración con globos de
diferentes tamaños (R5, R9, R12) con variedad de colores previamente

concertados con la supervisión, así como accesorios para armar la decoración,
como cinta o hilo, una bomba para inflar los globos y, opcionalmente, otros

elementos decorativos como cintas, flores o guirnaldas, sujetar los globos, como
bases, varillas, o redes para crear arcos o columnas, cantidad mínima de globos
100 unidades de los tamaños necesarios para la respectiva decoración, silletería
plástica en polipropileno blanca sin descansabrazos cantidad mínima de 150

unidades, finca turistica a no más de 2 km del casco urbano del municipio, con
capacidad para albergar más de 150 personas.

6.5 UNIDAD 1 N/A 1 0

Detalle: Termo plástico de material Polietileno Tereftalato (PET), anti goteo
incluye válvula de seguridad y rosca twist-off que permite abrir y cerrar la tapa
en un giro. Material: PET. Medidas: mínimo 25 cms alto x 7 cms diámetro.

6.6 UNIDAD lio N/A lio 0

7 ELEMENTOS DE ASEO PARA EL CENTRO CADIFU

Bolsas para la basura tamaño extra jumbo x 6 unidades, medidas máximo de 90

cm X 120 cm, color blanco o, negro o, rojo o , verde.
7.1 PAQUETE N/A 1515 0

Bolsas para la basura (tamaño tipo apartamento) x 10 unidades, medida máximo
de 70cm x 90cm, color blanco o, negro o, rojo o , verde.

7.2 PAQUETE N/A 1515 0

Bolsa tipo papelera para baño x 10 unidades, medidas máximo de 65 cm x 90

cm, color blanco o, negro o, rojo o , verde.
7.3 PAQUETE N/A 1515 0

7.4 Chupa para sanitario/destapa caños, con mango en material polipropileno. UNIDAD 2 N/A 2 0
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Creolina bidón x 3000 mi N/A 4 07.5 GARRAFA 4

Cepillo para sanitario, con mango en plástico con cerdas gruesas con base. 07.6 5 N/A 5UNIDAD

Escoba, con área de barrido de 16 cm, con acople plástico roscado, con mango

en madera, con material de las cerdas en fibra plástica plumillada, textura de las
cerdas dura y material de la base en plástico.

N/A
07.7 5 5UNIDAD

Guantes en caucho natural calibre 35 y tallas acordadas previamente con la
supervisión

Limpiador para pisos en bidón por 5 Its con fragancia.

N/A
5 07.8 PAR 5

N/A7.9 10 0BIDON 10

N/APapel higiénico, triple hoja, color blanco, mínimo 22 m de largo.7.10 90 0ROLLO 90

Recogedor plástico rígido, de dimensión mayor o igual a 6 cms X 19 cms X 23

cms y menor a 8.5 cms X 20 cms X 26 cm con mango de madera de longitud 70
cm, basculante, con banda.

Trapero en algodón con mango en madera y peso de 750 gramos

N/A
2 07.11 UNIDAD 2

N/A 8 07.12 UNIDAD 8

N/AVarsol multiuso x bidón de 10 Lts7.13 4 0BIDON 4

Tapaboca con tiras elástico, desechable, no estéril. Caja x 50 unidades.
Componentes: polietileno.

Detergente en polvo bulto x 20 kg sin aroma con las siguientes PROPIEDADES

FÍSICAS Y QUÍMICAS - Aspecto: Detergente aglomerado blanco de aspecto

homogéneo. - Olor: característico. - PH al 1%: 12.0 ± 0.5 - Punto/intervalo de

ebullición: No aplica - Punto/intervalo de fusión: No aplica

Toallas de papel para manos doble hoja natural X 150 hojas

10 07.14 CAJA 10 N/A

7.15 N/A 2 0BULTO 2

30 07.16 PAQUETE 30 N/A

8 CONTROL DE VECTORES

Servicio de fumigación de zonas verdes, oficinas, baños, sala de espera, para el

control de insectos voladores como himenópteros (abejas y avispas), dípteros
(moscas y mosquitos); Suministro de plaguicidas y/o control de animales como

insectos rastreros, control de roedores, control'de murciélagos.

08.1 global 1 N/A 1
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COMPLEMENTO NUTRICIONAL9

PAQUETE ALIMENTARIO: Se realizarán 5 entregas a 110 beneficiarios del

paquete alimentario que contiene los productos de las especificaciones técnicas
mínimas contenidas en el Anexo N° 2, Empaque - saco polipropileno con medidas
70 cm X 50 cm marcado con logo de alcaldía del municipio de Castilla la Nueva y

descripción de contenido de mercado a una cara con nota de prohibida su venta,
diseño previa aprobación por parte de la supervisión, presentación individual por

paquete alimentario. También incluye: transporte y/o vehículo y demás

elementos que requiera la logística para efectuar las entregas. (Ver Anexo

Técnico N° 2).

SOUVENIR TIPO ANCHETA NAVIDEÑA: Contiene los productos descritos

en las especificaciones técnicas mínimas del Anexo N° 2, la presentación de cada
ancheta navideña será en ponchera plástica tipo ancheta de mínimo 44 cm de

diámetro, cubierta con papel celofán. También incluye: transporte y/o vehículo y
demás elementos que requiera la logística para efectuar las entregas en el lugar
previamente concertado con la supervisión. (Ver Anexo Técnico N° 2).

550 0N/A550UNIDAD9.1

lio 0N/AlioUNIDAD9.2

ELEMENTOS DE APOYO10

Silla de ruedas estándar fabricada en acero, marco plegable en acero martillado
de medidas estándar para pacientes adultos; Reposapiés con plataforma abatible

y banda para sujeción de piernas. Color del marco negro; Bolsillo en el respaldo;

apoyabrazos Fijos y reposapiés removibles para comodidad del usuario; Frenos
fácil accionamiento.

Máx 46 cm
ergonómicos y de

Reposapiés Min 41 cm
Apoyabrazos

Reposapiés al piso Mín 9 cm
Respaldo

de mano

Altura de

Altura

Altura del

Altura

Altura

Ancho

Ancho

Tamaño

son

los
0N/A 6UNIDAD 634del10.1 cm

Máx 13 cm

del 47 cm

la Silla 91Total de cm

Asiento 50del cm

de la Silla 66Total cm

22" 1,07
tf

llanta trasera X
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8"xl"delantera

Tipo de llanta Maciza para todo tipo de terreno y buena amortiguación en el

desplazamiento
Calibre

Capacidad
Color

Material

RuedaTamaño

Tubo 1,2del mm

kgPeso 90de

Negro
PintadoAcero

kg17NetoPeso

Profundidad 45,5

Reposapiés Fijos ( desarmable para el transporte mediante pin)

Silla de ruedas eléctrica con reclinación manual de espaldar y descansa pies,

plegable, alta duración de carga (autonomía) y baterías recargables, para una

mejor movilidad independiente. ESTRUCTURA: Metálica Plegable.

Manual (Mecánico).

Asientodel cm

FRENO:

BATERÍAS:
AUTONOMÍA / DURACIÓN
MOTORES:

CAPAaDAD

VELOCIDAD:

LLANTAS

LLANTAS

DESCANSABRAZOS:

DESCANSAPIES:

(2).Baterías 20AH

a 15Km Aprox.
250W

12VdePar

DE CARGA: 12

Motores (2).dePar

Aprox.

km/h.

100 KgPESO:DE
3km/h Min.

Macizas

7Max.

10'.DELANTERAS:
2.125.Inflables 18TRASERAS: 0X 1N/A1UNIDAD10.2 cm).(Altura 21Abatibles

Reclinables.

SEGURIDAD: Cinturón de Seguridad / Llantas Antivuelco (Desmontables)
Batería)

Desmontables y

(Conector3AH24V aCARGADOR:

PESO

PESO

MEDIDA

MEDIDA

MEDIDA

MEDIDA

MEDIDA

BATERÍAS:
BATERÍAS:

Kg.51.1CON

Kg.37.2SIN

(Plegada).

(Plegada).
(Plegada).

/ 78LARGO: 112

ANCHO: 64

ALTO: 131

SILLÍN:
ASIENTO: 55 cm (Altura del Asiento al Piso).

cmcm

35/ cmcm

/ 75 cmcm

4545 cm.cm X
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AUNAR ESFUERZOS, RECURSOS Y EXPERIENCIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE

DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA, META - VIGENCIA 2025OBJETO:

Cantidad por

ejecutar

Cantidad

ejecutada

Cantidad

modificada

(+0-)

UNIDAD DE

MEDIDADESCRIPCIÓN CANTIDAD
ITEM

MEDIDA ESPALDAR; 82 cm (Altura del Espaldar) Abatióle y Reclinable.

MEDIDAS EMBALAJE: Largo 86 cm / Ancho 42 cm / Alto 82 cm / Peso 57.3 Kg.

REFRIGERIOSII

Ración individual de refrigerio que incluye una bebida natural o industrializada

con un volumen mínimo de 200 cc, acompañada de una ración sólida tipo snack,

elaborada a base de cereales (como pan, torta o galleta) con un peso mínimo de

80 g, y una porción de fruta fresca como banano, o sandia, o pina, o mandarina,

o manzana, o papaya.

1.0479532.000 N/AUnidad11.1

APORTE DEL ASOCIADO: se relaciona a continuación el avance de ejecución de actividades del aporte del asociado
a la fecha del periodo reportado del 16 de diciembre al 30 de diciembre de 2025:

Cantidad por

ejecutar

Cantidad

ejecutada

Cantidad

modificada

(+0-)
UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDADDESCRIPCIONITEM

CONMEMORACIÓN DÍA DISCAPACIDAD1

Conmemoración en el Día Internacional de las Personas con Discapacidad (3 de

diciembre), en el que desarrollen juegos y competiciones deportivas adaptadas

para fomentar la actividad física y la integración inclusiva de las personas con

discapacidad, sus familias y/o cuidadores; Incluye; dos cabinas de sonido con

mínimo dos micrófonos; un animador o presentador durante todo el evento; un

recreacionista para organizar y dirigir actividades recreativas, lúdicas y de

integración; hidratación para los participantes (mínimo 150 bolsas de agua fría

polipropileno por 300 mi fecha de vencimiento posterior al evento); refrigerio

compuesto de hamburguesa o crepe de carne o pollo (mínimo 110 -gr de

proteína), acompañado de porción de papas a la francesa (70 gr) y sachet de

01N/AGLOBAL 1
1.1

en
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salsa (tomate y/o rosada), jugo en caja mínimo 200 mi sabores variados (mínimo

150 unidades); almuerzo para los participantes compuesto de Porción de Carne

asada a la mamona 250gr con guacamole 30gr, papa 50 gr, yuca 50 gr,

preparada de limón con panela en presentación mínima de 12 onzas, deberá

entregarse en recipientes especializados para el empaque de alimentos e incluye
cubiertos (mínimo 150 unidades). El evento se realizará en un lugar visible para
toda la comunidad castellana, garantizando condiciones ambientales adecuadas

a las necesidades de los beneficiarios y tendrá una duración mínima de 4 horas

TALLER DE HABILIDADES SOCIALES2

Taller Habilidades sociales para la vida: un (1) Profesional de Psicólogo o Social
con el fin de fortalecer las competencias sociales, emocionales y de autonomía
personal en personas con discapacidad, promoviendo su inclusión activa en la

comunidad. Cada taller tendrá una duración mínima de una (1) hora. Para su
adecuada ejecución, se deberá garantizar la disponibilidad de todos los insumos

requeridos, incluyendo papelería, materiales didácticos y de aprendizaje. Los
talleres se desarrollarán de forma grupal y se integrarán con el trabajo

interdiscipllnario para potenciar los resultados terapéuticos y educativos.

2.1 TALLER 7 N/A 7 0
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6. RESUMEN DEL ESTADO DE LAS PÓLIZAS DEL CONVENIO DE
ASOCIACIÓN

Modificada Fecha de

aprobación

Valor

asegurado

EstadoVigenciaAmparo
de la

póliza
Desde Hasta

Cumplimiento $115.099.480 N/A16/07/2025 05/05/2026 Vigente

Buen manejo del
anticipo

Pago de salarios y

prestaciones
sociales

16/07/2025
$153.299.220 N/A05/05/2026 Vigente

16/07/2025

05/01/2029 $28.774.870 Vigente N/A

16/07/2025
Calidad del servicio 16/07/2025 05/05/2026 $115.099.480 Vigente N/A

16/07/2025Calidad de los

bienes
$57.549.740 N/A05/01/2027 Vigente

16/07/2025Responsabilidad
civil

extracontractual

07/01/2026 $427.050.000 N/AVigente

Nota: Conforme al detalle de los amparos relacionados en el cuadro anterior, se

relacionan las pólizas de seguro actualizadas:
- Póliza N° 62047994000057410 - Cumplimiento
- Póliza N® 62074994000013562 - Responsabilidad civil extracontractual

7. RELACIÓN DEL PERSONAL VINCULADO AL CONVENIO

Periodo

pago de la

seguridad
social

Número de

la planilla de

pago

Porcentaje Sueldo u

HonorariosCargo Nombre de IBC

dedicación

Ariel Ricardo

Acevedo
$3.470.000 $3.470.000 9497750291Coordinador 100% Diciembre

Uzeth Pineda

Chagüendo

Auxiliar de

enfermería
$2.100.000 $2.100.000 9495849853100% Diciembre

María Lourdes

Falla

Rodríguez

Auxiliar de

servicios

generales

$850.000 $1.423.500 949584985350% Diciembre

8. AVANCE DEL CONVENIO

Avance físico

establecido en el

cronograma

Avance físico real

del cronograma

Porcentaje de
retraso

Acciones a

tomar

Periodo

Informe N° 6 -

FINAL
0% N/A100% 100%

OO/o N/A100% 100%Total
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9. INCONVENIENTES PRESENTADOS DURANTE LA EJECUCIÓN DEL

CONTVENIO

Durante el presente periodo del 16 de diciembre al 30 de diciembre de 2025, no se

reportaron inconvenientes durante la ejecución del contrato.

VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE PONDERACIÓN

De acuerdo a lo establecido en los pliegos de condiciones y en la propuesta presentada

por el CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025, la Secretaría de Salud Pública y
Protección Social ha supervisado que se mantengan los requisitos de ponderación y
para (a fecha del período reportado, el asociado cumple en la ejecución según los
lineamientos convenidos.

10.

OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

Durante el presente periodo no se presentaron observaciones por parte de la
supervisión al asociado.

11.

RELACIÓN DE ANEXOS12.

Anexo N® 1. Base de datos de beneficiarios durante la ejecución del Convenio de
Asociación N® DACP-250-2025.

Anexo N® 2. Registro fotográfico de la supervisión en la ejecución de las actividades
durante el periodo reportado.

Anexo N® 3. Acta de visita de supervisión - Evento Feria Artesanal.

Sin otro particular.

Íí2MvtAíSd

YESSICA LOR^A MAYOR^
Secretaria de Salud/Pública/y ProíeG

ia:

:ión Social

Elaboró: Angela Dayana Andrade Rozo / Profesional Universitai
Secretaría de Salud Pública y Protección Social.

Firma



FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTADI N
w. '.ti'

Representación Gráfica

Datos del Documento

Código Único de Factura - CUFE :
7b922d225b0aee251a3fc99al6bd6149a3804bf960e2d4077550ff22d70bdl575a3dc212781129e4943ee2c7d7426dae

Forma de pago: Crédfco

Medio de Pago: Transferencia Débto

Orden de pedido:

Fecha de orden de pedido:

Número de Factura: 9

Fecha de Emisión: 14/04/2026

Fecha de Vencimiento: 14/05/2026

Tipo de Operación: 10 - Estándar

Datos del Emisor / Vendedor

Razón Social: CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025

Nombre Comercial: CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025

Nit del Emisor: 901965735

Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Fiscal:R-99-PN

Responsabilidad tributaria: 01 - IVA
Actividad Económica. 8899

Pais: Cobmbia

Departamento: Meta

Municipio/Ciudad: Acacés

Dirección: CL 10 A 27 12 BRR LASA ACACIAS

Teléfono/Móvil: 3138181553

Correo: paratodos2025contabldad@gmaicom

Datos del Adquiriente / Comprador

Nombre o Razón Social: MUNICPKD DE CASTILLA LA NUEVA

Tipo de Documento: NIT
Número Documento: 800098190

Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica
Régimen fiscal: R-99-PN

Responsabilidad tributaria: ZZ - No apfca

País: Cobmbia

Departamento: Meta

Municipio/Ciudad: Castia La Nueva

Dirección: CL 6 CR 8 ESQ MCP CASTLLA LA NUEVA

Teléfono/Móvil: 6750076

Correo: abatíe@castl3lanueva.gov.co

Detalles de Productos

IMPUKTOS
Precio unitario

de ventaDescuento

detale
<M> INCRecargo detalle IVAPrecio unitarioU/M CantidadDescripciónCódigo

factura FINAL Convenio

de asodadon DACP 250

2025 periodo comprendid
o del 16 de dicieiTtire al 3

1 de dicientire

$ 45.290.000,000,000,00 $$ 4s.29a000,00| $94 1,000141

factura FINAL Convenio

de asociación DACP 250

2025 periodo conprendid
odell6dedjclent)real3

1 de dicientjre

$ 12.201.680,000,00 $ 2.318.319,20 19.00o,oo|s$ 12.201.680,00{ $94 1,000142

0,80$0,000,00 $0,80 $1,00Ajuste al peso al peso NIU $3 015

i

Notas Finales

Lbea de negocb:



Datos Totales

COPMONEDA

TASA DE CAMBIO

COPMONEDA

TASA DE CAMBIO 0

57.491.680,80Subtotat57491680.8Subtotal

0,00Descuento delate

Recargo detalle

0,00Descuento delate

Recargo delate 0,000,00

57.491.680,80Total Bruto Factura57491680.8Total Bruto Factura

2.318.319,202318319.2 IVAIVA

0,00INC0,00INCDocumento generado el;

14/04/2026 11:45:42

Documento validado por la
DIAN:

14/04/2026 11:45:43

XHL Generado por. Solución
Gratuita DIAN

800197268

PDF Generado por:
Solución Gratuita DIAN

l«t;800197268

0,00Boisas

Otros impuestos

0,00Boisas

Otros impuestos 0,000

2.318.319,20Total biipuaato (=)

Total neto factura (=)

2318319.2Total bnpuaato (=)

Total neto factura (=) 59.810.000,0059810000

0,00Descuento Global (-)

Recargo Global (+)

0,00Descuento Gtobal (-)

Recargo Global (+) 0,000,00

Total factura (=) COP$ $59.810.000,00Total factura (=) COP$ $ 59810000

Valores informativosValores informativos

ANnCIPOSAimcipos

0,00o AnticiposAnticipos

RETENCIONESRETENCIOFES

0,00Rete fuente

Rete IVA

Reteia

0,00Rete fuente

Rete IVA

Rete ICA

0,000,00

0,000,00

Numero de Autorización: 187640%518475 Rango desde: 1 Rango hasta: 100 Vigencia: 2027-08-02
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Banco

Caja Social

UHAEMPflESAIlE

O
FUNDACIÚN

GRUPOSOCIAL
Su banco amigo.

HACE CONSTAR:

Que el (los) cliente(s)

CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS Identificado con NI 9019657354
2025

Actualmente tiene(n) el producto Cuenta de Ahorros, radicado(a) en la oficina ACACIAS,

con las siguientes características:
6

Cuenta de Ahorros

24147888369Número:a'

W

26 de Julio de 2025Fecha de apertura:

Condiciones de uso:

:ca

yo

Individual, 1 firmas(s), 0 sello(s) húmedo(s) o
de caucho, sin protector

Cuenta activa

iJO

a"

Estado:«9

lO
O

3

Esta constancia se expide con destino a quien le intererese, realizada en el Canal Digital

de la ciudad de Bogotá, el día Martes, 16 de Septiembre de 2025.

E3

>

Cordialmente,

Vicepresidencia de Banca Masiva



MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA META

ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONVENIO DE ASOCIACION NO. DACP- 2SO-2029

OBJETO DEL CONVENIO: "AUNAR ESFUERZOS, RECURSOS Y EXPERIENCIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN

DE DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA, META - VIGENCIA 202S”.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

VALOR ANTraPO:

PORCENTAJE DE ANTIOPO (%):

FECHA ACTA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

5 MMfts Y Quíne* Días (5.5 !!•««*)

$153.299.220,00

MUNICIPtO DE CASTIttA LA MUEVA

CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025

ORA Yessica Lorena Mayorga Díaz

$ 510.997.400,00

S 52.500.000,00

$izooaooo,oo

CONTRATANTE:

CONTRATISTA:

SUPERVISORA:

VALOR APORTE DEL MUNICIPIO;

VALOR APORTE DE LA CORPORACION:

VALOR ADICION No 1 APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR ACTUALIZADO SEGÜN ADICION No. 01

APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR ACTUAUZADOSEGÚN ADICION No. 01

Entre los susertos a saber Ariel Ricardo Acevedo Olaya, representante legal del CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025, en su calidad de Y ^essica Lore^Mayorga Di^ ^ud
Pública Y Protección Social, en su calidad de Supeivisora en reunión celebrada el dia 30 de Dtciembre de 2025, se suscribió la presente Acta de Recibo FINAL del convenio de asociación No DACP-250-2025, para el

periodo comprendido entre el dieciseis (16) de diciembre de 2025 al treinta (30) de diciembre de 2025 y que se detalla a continuación:

30%

15 de Julio de 2025

30 de Diciembre de 2025

$ 522.997.400,00

30 de diciembre de 2025FECHA PRESENTE ACTA:$ 575.497.400,00

CANTI0A0E9 EJECUTADAS
COWDICIOMES CONTRACTUALES ttCIALES

VALOR

CANTIDADES NO

EJECUTADAS

CANTIDADESCANTIDADES ACUMULADASPRESENTE ACTA
NO

VALOR

UNITARIO

UMOAODE

MEDIDA

ITEM VALOR TOTALCANTIDAD EJECUTADASOESCRiPOÓN VALOR CANTIOMEa

ACUMULADAS

VALOR CANTfDAOES

EJECUTADAS
CANTIDADCANTIDAD

APORTE DEL MUNICIPIOA

E«trst*gia de difusión de apeitm del progranaCAOlFU. dmgida a tas

personas con discapacidad inscritas, tanto en zona urt>ana como rurN

cW municipio. Esta actividad se deserrolara ai inicio del profpama e

induifa toda ta logística necesaria para garantizar una cobertura

oomuacstiva efectiva; dteefio y envío de invitaciones, peritoneo, la

re^zadón de encuentro de inauguracidn sectr^aizado como parte

del lanzamiento en el que se presentarán los profesionales de cada una

de tas espedaldades que ofrecerá el programa

$0.00OAO$900.000.001$0o$900.000$900.0001
1

HOCUENTRO 9SCIAÍ. CON GRUPO. ifTEROtyaPLf^AW2

DiseAo y elaboración de un piar) de man^ integral indrvIAial para cada

beneficiario dei proyama. el cual mcMrá la participacióo activa de su

nCideo famiSar yte cuirtedoros. Este plan será formuiado con el

acorrpaAartento de un equipo Werdiscipinario de protésionales
idóneos (mínimo 3 profesionales de las especiaUdados en psícologia o,

Moterapia o. fonoaucBologla o, terapia ocupadonal o. enfenáerla o.

trábelo social), con el objetivo de identificar de manera precisa las

neceaidadas. capacidades y condiciones particulares de cada

usuario. B resalado del proceso será un informe que induyá mWmo

fase <íay>68tica. ia definición de objetivos lerapéiáicos y sódales.
ón Tarrpión contemplará

$0.00$12.100400.00 0.00110$0o$12.100000$110.000UtaOAD 110
2.1

y la determinación de las áreas de
los materiates requeridos para las sesiones, así como estrategias

segumiento y evatuadón continua. B proceso de vaioracidn para

detemánaoión del pian, tendrá una «foración mirima de 20 mintáes.

en áreas de conocimiartoUn (1) Coordir«dor del proyecto;
dendas de la salud o. economta. admiNstradón. contatárla y

«dad completa. Experiencia mínima de tres (3)
arios, de los cuales debe haber participado como directoría) o.

eoordinadoria) mínimo an dos <2) proyectos sodalas .

Un (1) Auxifcar de enfermería que será encargada de asJstfr a los

profoalonMes según cronogramas estableados y necesidad del

servido, con disponibHidad compieta, para ai desarrolo de e^s

actMdades deberá contar con los elementos de trabado necesarios,

implementos de bioseguidad y garantizar el
hogares y/o sitios ds trabajo estableados. Debe contar con rrfnlmo 1

ario de expariancia laboral en ejecudón de actMdades asistenciales

en programas sodaies.

$0.00$30.250.000.00 0.005.5$2.75040004$5.500.000 $30.25040054MES
24

$0.000.0054 $ 19.470.000.00$1.770.00)84$3 540.000 $19.470400MES 54
2.3 0 a los



MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA META

ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONVENIO DE ASOCIACION NO. DACP- 250-2025

RECURSOS Y EXPERIENCIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN
OBJETO DEL CONVENIO: “AUNAR ESFUERZOS,

DE DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA, META - VIGENCIA 2025".

5 Meses Y Quince Días (5.5 Meses)

$ 153.299.220,00

PLAZO DE EJECUCIÓN:

VALOR ANTICIPO:

PORCENTAJE DE ANTICIPO (H):

FECHA ACTA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

MUNiaPK) DE CASTILLA LA NUEVA

CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025

DRA Yessica Lorena Mayorga Díaz

$510,997.400,00

$52.500.000,00

$ 12000.000,00

$ 522.997.400,(X>

$ 575.497,400,00

Entre los suscritos a saber Ariel Ricardo Acevedo Olaya, representante legal del CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025, en su calidad de contratisla y la D^. Yessica Lorena Mayorga ^1^
Pública Y Protección Social, en su calidad de Supervisóla en erunión celebrada el dia 30 de Diciembre de 2025, se suscribió la presente Acta de Recibo FINAL del convenio de asociación No. DACP-250-2025, para el

periodo comprendido entre el dieciseis (16) de diciembre de 2025 al treinta (30) de diciembre de 2025 y que se detalla a continuación;

CONTRATANTE:

CONTRATISTA:

SUPERVISORA:

VALOR APORTE DEL MUNICIPIO;

VALOR APORTE DE LA CORPORACION:

VALOR ADiaON No 1 APORTE DEL MUNtCtPK)

VALOR ACTUALIZADO SEGÜN ADIOON No. 01
APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR ACTUALIZAOOSEGÚN AOICiON No. 01

16 de Julio de 2025

30 de Diciembre de 2025

30 de diciembre de 2025FECHA PRESENTE ACTA:

CANTIOAOES EJECUTADAS
COMNCtONES CONTRACTUALES IMCIALES

VALOR

CANTIDADES NO

EJECUTADAS

CANTIDADESCANTIDADES ACUMULADASPRESENTE ACTA
NO

vAlor

UNTTARIO

UMDADDE

MEDIDA

ITEM VALOR TOTALCANTIDAD EJECUTADASDESCRIPCIÓN VALOR CANTIDADES

ACUMULADAS

VALOR CANTIDADES

EJECUTADAS
CANTIDADCANTlDAO

Un (1) Auidíer de «ervido* generales, para el «seo del centeo ¿ADÍ^

con

acredtar certificado de residencia o avecindami^o en el municipio.

Adicional a eHo debe ao-edtar que es ma persona cuidadora de im

aona con dÍBcaoacidad.

ENCIÓN E WTERVEÑCIÓN INTEGRAL DE PERSONAS CON
OiSCAPACIOAD

Programa de fisioterapia: B programa estará diñgidopor un

profesional especializado en fisioterapia, enfocado en el desaiTOfio de

actividades físicas mediante intervenciones individuBles o gn^les.

Las sesiones se «evarán a cabo según la planificación estabiedda an

^ plan de man^ integral de cada beneficiario. Pára su

implemenfeción. se garantizará ia disponibilidad de tos recursos

necesarios, incluyendo papelería, materiales ditfectícos y de

aprendúrate, asi como elementos espe<
fistoterapéutica. Las intervenciones indr
mínima de 30 minutos.

disponibiKclad medio itempo, con estudios primarios, cMori deberá $0.00$ 10.197.000.006A0.6 $927.000$1.e54J»0 $ 10.197 jOOOMES 5.9
2Á

AT
5

$0.000.005.9 $ 23.1(KI.000.000.5 $2.100.000$23.100d00$4J200.000MIES 53
3.1

de (a práctica
($ tendrán urta djractón
pr

Programa de foooaudtategia; 0 programa será üderado por

tecnótogo en terapia del lenguaie y audción, y estará oriertedo a la

intervención de las áreas de comunicacióo, lenguaje, habla, voz y

audición, según las necesidades identificadas en el ^an de manejo

integral de cada beneficiario. Las sesiones se desanoflarán de fiama

individuai o gr\$>al, y estarán enfiacadas en estimular y fortalecer las

habifidades comurécativas y BngOísticas. asi como en prevenir o tratar

ateraoiones relacionattes. Para su ^ecución. se deberá gararíizar la

dfeponibildad de todos los insumos necesarios inctoyendo papeleria,

matarialas didácticos y de aprendizaje, asi como recursos específicos

propios de la terapia fonoauJolórfca.

Programa de Intervención terapéuticas: Provanui orientado a la

promoción, mantenimiento y recuperación de ia foncionaWad e

independancta de los beneficiarios, dirigido por un profesional en

terapia ocupadonal. Las sesiones se desarrofiarán de forme iftfvkhial

o grupai y estarén programadas conforme al plan de manejo íráegral de

Las intervenciones estarán enfocadas en el

fortalecimiento de habilidades motoras finas y gruesas, la estiandadón

sensorial, el desarrofio de la autonomía en actividades de la vi* diaria

(AVO). y la participación social y ocupactonal. Para su ejecución, se

deberá garantizar la dispofsbiBdad de ots insunx>s necesarios,

induyando papelería, trarterlales ddácticos y de aprervSz^, asi como

elementos especHicos de ia práctica terapédica

un

$0.000,00$ 23.1003(»,005.50.5 $2.i(n.ooo$23.100.000$4Jt00.(»0MES 5.5
31

$0.00$23.100.00030 0.005.5$2.100.0000,5cada usuario $4.1200.000 $23.1003005.5
3.3



MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA META

ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONVENIO DE ASOCIACION NO. DACP- 250-2025

OBJETO DEL CONVENIO: “AUNAR ESFUERZOS. RECURSOS Y EXPERIENCIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN

DE DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA. META - VIGENCIA 2025”.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

VALOR ANTICIPO:

PORCENTAJE DE ANTICIPO {%):

FECHA ACTA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

CONTRATANTE: MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA

CONSORCIO CASTILLA PARA TOOOS 2025

5 Meses Y Quince Días (5.5 Meses)

$153.299.220,00CONTRATISTA:

SUPERVISORA:

VALOR APORTE DEL MUNICIPIO:

VALOR APORTE DE LA CORPORACION:

VALOR ADICION No 1 APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR ACTUALIZADO SEGÚN ADICION No. 01

APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR ACTUALIZADOSEGÚN ACKOON No. 01

DRA. Yessica Lorena Mayorga Díaz

$510.997.400.00

$ 52.500.000,00

$ 12.000.000.00

SOS

16 de Julio de 2025

30 de Diciembre de 2025

$ 522.997.400.00

$ 575.497.400,00 30 de diciembre de 2025FECHA PRESENTE ACTA:

Entre los suscritos a saber Ariel Ricardo Acevedo Olaya, representante legal del CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025, en su calidad de contratista y la DRA. Yessica Lorena Mayorga Diaz, Secretaria De Salud
Pública Y Protección Social, en su calidad de Supervisora en reunión celebrada el día 30 de Diciembre de 2025, se suscribió la presente Acta de Recibo FINAL del convenio de asociación No. DACP-250-2025, para el
periodo comprendido entre el dieciseis (16) de diciembre de 2025 al treinta (30) de diciembre de 2025 y que se detalla a continuación;

CONDICIONES CONTRACTUALES MKtALES CANTIDADES EJECUTADAS

CANTIDADES VALOR

CANTIDADES NO

EJECUTADAS

PRESENTE ACTA CANTIDADES ACUMULADAS
ITEM UMOAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO

NO
DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR TOTAL

EJECUTADAS
VALOR CANTIDADES

EJECUTADAS

VALOR CANTIDADES

ACICULADAS
CANTIDAD CANTIDAD

Programa da Educación Espacial. D programa estará dirigido por un

profesional fcandado en Educación Especiai y/o Pedagogía, con al

obfatíVD da fortalecer los procesos de aprendiaje, comunicación,

interacción social y desanoSo ír^egral de los beneficiarios, de acuerdo

con tas necesidades identificadas en su plan de mar>ejo integral. Las
sestor>es. serán individuales o grupales y se programarán conforme a

los obfetivos pedagógicos y terapéuticos establecidos. Las estrategias
de intervención estarán centradas en el desarrollo de habilidades

cognitivas, socioemocionales. académicas básicas (iectoescritura ,

lógica matemática), autonomía personal y adaptadón cunicular. Para

garantizar su adecuada Implementadón, se deberá contar con los

recursos r>ecesarios. que incluyen papelería, materiales ddáctícos y

3.4 MES S.5 $4 200.000 $23.100000 0.5 $2.100.000 5.5 $23.100.000.00 $0.000.00

de

Programa de Pstcologia: B programa estará drigído por un

profesional en Psicologia, y orientado a promover el bienestar

emocional, la salud mental, el desarrolo personal y la adaptación social

de tos benefidaríos. Las sesiones se programarán de forma individual

o grupal. confórme al plan de manejo integ^l. El programa se aibciiará

con las Emilias, cuidadores y demás áreas del equipo
interdisdpllnario. asegurando un enfoque integral ceráradoen b salud

mental y el desarrollo psicosodal del benefidario. Pára su

implementacíón se deberá garantizar la disponibilidad de los recursos

necesarios, incluyendo papelería, materiales didácticos y de

prendizaje.

3.5 MES 5.5 $4 200.000 $23.100000 0.5 $2.100.000 5.5 $0.00$23.100.000.00 0.00

Estimulactón cognitíva: Desarrolo de taleres de esbmuladón

cognitíva dirigidos a los usuarios del centro de dlscapoddad,
orieráados a fortalecer habilidades mentales como la atención,

memoria, percepdón. lenguaje, razonamiento y ftjidones ejecutivas.

Estos taleres serán Iderados por un profesional en Psicologia. con

formadón en evaluadón y diagnóstico neuropsicológicd. Las

actividades se implementarán mediante estrategias lúdicas, dinámicas

y estructuradas, adaptadas a las caracterísbcas individuales de los

con el objetivo de mantener y/o mejorar su fúncionaldad
cognitiva, autonomía e integradón soda!. Para su adecuada e^ecudón,

se deberá garantizar la disponibiidad de todos los insumos requeridos,

incluyendo papelería, materiales didácticos y de aprendizaje. Los

taleres se desarrolarán de forma grupa! o indvickal. según el plan de

manejo integral de cada benefidario, y se integrarán con el trabajo

inlerdisciplnario para potendar los resiRados terapéuticos y

3.$ TALLER 10 $2.600.000 $25.000000 0 10$0 $25.00000000 0.00 $0.00
parti

educativas.



MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA META

ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONVENIO DE ASOCIACION NO. DACP- 250-2025

ESFUERZOS, RECURSOS Y EXPERIENCIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN
DE DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA, META - VIGENCIA 2025".

MUNICIPIO DE CASTILLA LA Nueva

CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025

DRA. Yessica Lorena Mayorga Díaz

$ 510.897.400,00

$ 52.500.000,00

$ 12000.000,00

$ 522.997.400,00

$575.497.400,00

Entre los suscritos a saber Ariel RicaiUo Acevedo Olaya, representante legal del CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025, en su calidad de contratista y la DRA Yessica Lorena Mayorga Diaz, Secreten^^ Salud
Pública Y Protección Social, en su calidad de Supervisóla en reunión celebrada el día 30 de Diciembre de 2025, se suscribió la presente Acta de Recibo FINAL del convenio de asocracron No. DACP-250-2025, para el

periodo compfBndido entre el dieciseis (16) de diciembre de 2025 al treinta (30) de diciembre de 2025 y que se detalla a continuación:

OBJETO DEL CONVENIO: “AUNAR

PLAZO DE EJECUCIÓN:

VALOR ANTIOPO:

PORCENTAJE DE ANTICIPO (%):

FECHA ACTA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

5 Meses Y Quince Días <5.5 Meses)

$ 153.298.220,00

CONTRATANTE:

CONTRATISTA:

30%
SUPERVISORA:

VALOR APORTE DEL MUNICIPIO:

VALOR APORTE DE LA CORPORACION:

VALOR ADICION No 1 APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR ACTUALIZADO SEGÚN ADICION No. 01

APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR ACTUALIZADOSEGÚN ADICION No. 01

16 de Julio de 2025

30 de Diciembre de 2025

30 de diciembre de 2025FECHA PRESENTE ACTA:

CANTIDADES EJECUTADASCONDICIONES CONTRACTUALES INICIALES

VALOR

CANTIDADES NO

EJECUTADAS

CANTIDADESCANTIDADES ACUMULADASPRESENTE ACTA
NO

VALOR

UNITARIO

UNIDAD DE

MEDIDA

ITEM VALOR TOTALDESCRIPCIÓN CANTIDAD EJECUTADAS
VALOR CANTIDADES

ACUMULADAS

VALOR CANTIDADES

EJECUTADAS
CANTIDADCANUDAD

Programe de manuakdades ; Desarrolo de talleres de manuaHdades

dirigidos por im instructor en manuafdades con un enfoque teórico>

practico, orientado al aprovechamief^o creativo del tiempo Sbre y ai

fbrtaiecimienlo de habilidades motrices, expresas y ocupadoneles de

Se realUararx se$ior>es continuas que incluirán la

ertsenanza y elaboractón de productosartesar^ies en disdráas

tácnicas y materiales, tales como; Taler de madera. TaSer de

cerámica. TaRer de bisutería artesanal. Taler de articiáos decorados

alusivos a la ¿poca decembrina. Estos espacios estarán diseñados

la anáonomia y la participación aiitíva de
los beneficiarios, y culminartin con la exhibición de ios productos

elaborados en la Feria Artesanal del mimidpio de CastiBa La Nueva,

como utw estratega de visidiización e inclusión social. Se deberá

garantizar la dsporúbifidad de todos los insumos requeridos para su

desarrolo. incluyendo materiales ídácíicos,. herramientas básicas

(seguras y adaptadas segCn necesirted), elemeráos de papelería,

insumos artesanales y equipos de apoyo

los par

$0.000.00$19.260.000.005.50.5 $1.750.000$19.250.0009A $3.500.000MES3.7
para fomentar la cr

Desarrollo de un proceso de atención nutricional para carta

benefidarlo. oriartado a la promodón de hábitos almántarios

saludables y la prevención de enfennedades reladonadas con la

aümentadón. Este proceso contempla tres momentos dave;
diagnóstico inidat. seguimiento Intermedio y conclusióo final, gje

pennMirán vaJorar el estado nutridonal del usuario, e^sblecer

estrategias de intervendón y atindar recomendadones personalizadas.
La intervendón será realzada por un profesional en nutrición o

dietética, e incluirá: Valoradón del estado nutridonal, tdertificadón de

tactores de riesgo afimentario, Recomendadones dietéticas
indMduaüzadas. Oríeráadón a cuidadores y/o famiiares, Promodón de

una aímentadón saludable adaptada a ats condidones y contextos del

benefldario. Cada benefidarlo redbirá dos atenciones rxáridonales

dirante el periodo del programa. garantizandosegUmiento y ajuste del

pian según at evoiudón inrfvidual. Se deberán garantizar los maP.eriaies

necesarios para el desarrc^ de ats actividades, inctayendo papelería,

fonnatos de valoradón, gjias educativas y material didáctico sobre

nutrición

$0.00$ 10.450.000,00 0.00110$0o$95.000 s 1O.45OÓO0110UNIDAD3.9



MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA META

ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONVENIO DE ASOCIACION NO. DACP- 250-2025

OBJETO DEL CONVENIO: “AUNAR ESFUERZOS, RECURSOS Y EXPERIENCIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN

DE DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA. META - VIGENCIA 2025".

PLAZO OE EJECUCIÓN:

VALOR ANTICIPO:

PORCENTAJE DE ANTICIPO {%):

FECHA ACTA DE INICIO:

FECHA OE TERMINACIÓN:

CONTRATANTE: MUNICiPIO DE CASTILLA LA NUEVA

CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025

DRA Yessica Lorana Mayorga Diaz

$510.987.400,00

$ 52.50a000.00

$12000.000,00

$ 522.997.400,00

$ 575.497.400,00

Entre los suscritos a saber Ariel Ricardo Acewdo Olaya, representante legal del CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025, en su calidad de contratista y la ORA. Yessica Lorena Mayorga Diaz, Secretaria De Salud

Pública Y Protección Social, en su calidad de Supervisora en reunión celebrada el dia 30 de Diciembre de 2025, se suscribió la presente Acta de Recibo FINAL del convenio de asociación No, DACP-250-2025, para el

periodo comprendido entre el dieciseis (16) de diciembre de 2025 ai treinta (30) de diciembre de 2025 y que se detalla a continuación:

5 Meses Y Quince Días (5.5 Mesas)

$153.299.220,00CONTRATISTA

30%SUPERVISORA:

VALOR APORTE DEL MUNICIPIO:

VALOR APORTE DE LA CORPORACION;

VALOR ADICION No 1 APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR ACTUALIZADO SEGÚN ADICION No. 01

APORTE DEL MUNIQPIO

VALOR ACTUALIZADOSEGÚN ADICION No. 01

16 de Julio de 2025

30 de Diciembre de 2025

30 de diciembre de 2025FECHA PRESENTE ACTA

CONOICiONES CONTRACTUALES INICIALES CANTIDADES EJECUTADAS

VALOR

CANTIDADES NO

EJECUTADAS

CANTIDADESCANTIDADES ACUMULADASPRESENTE ACTA

NOITEM UMDADDE

MEOIOA

VALOR

UNITARIO
DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR TOTAL

EJECUTADAS
VALOR CANTIDADES

EJECUTADAS

VALOR CANTIOAOES

ACUMULADAS
CANTIDAD CANTIDAD

JORNADA DE SENStBIHZACIÓNReaización de vra |ormda
comunKarta de sensitización e inclusión con los benefidaríos del

programa, sus ^miias y/o cuidadores, a través de ia>a carpa

educativa itinerante, orientada a promover la comprensión social de la

dIscapacidBd y a fbrtaiecer la inclusión social, ecortómlca y familiar de
las personas con discapaddad. La jomada se desarrolaré medíante

eetrategias lEC (Informadón, Educadón y Coamnicación). con érftesis

an la prever>dón de dscapaddades visuales, aucftivas. Tísicas,

pstcosodales. entre otras, las cuales se levan a cabo medíante ia

promoción del autocuidado. la partidpadón familiaf y comunitaria a

través de acdones de prevertdón primaria, detección temprana, y

educadórt en autocuidado y entono segoo. Esta jomada busca

generar condervaa cotecttva, ettminar barreras actítudnaies y fbmerdar

el respeto por la dív

con discapaddad en todos los imbítos de la vida

comunitaria. La actividad incluiré toda la logística necesaria, como

Carpa educativa (medidas 6 mts x

Impermeable en materiales resistentes y de cakdad estructura de

Hierro de fádl

armado, incluye transporte de ia carpa ai lugar dorrde se realzaré la

jonrada, armado y desarmado: mirrímo 60 Volantes y 60 foletos

informativos (infuiiiuidón

Ayudas audiovisuales y materiales pedagógicos para ef desairólo

da la actividad, presencia del grupo interdisdplínario y profesionalefl

que hacen parte dei programa (mirtfmo deberá estar el coordinador

aiadlar

de enfermería. psicologo(a))

$0.00$2.boo.ooo 1 $2.600.000.00 0.00recortocierrdo el aporte de las pérsor UMDAD 1 $2$OOÓOO 0 $03.9

lona plAstiea

ée corrcertada con la supervisión)

Se garantizaré la atwmón a los beneficiarios que residen en zona

rural, de acuerdo con el registro en la base de datos del programa. Las
jomadas se reafzarém mínimo dos (2) veces al mes en el Centro

Poblado de San Lorenzo, una (1) vez al mes en Pueblo Nuevo, y una
(1) vez al mes en le vereda Violetas. Las intervenciones, de carécter

índMdual y/o gn^.

cuidadores, y serán ejecutadas en el bempo y por el
interdlsciplnario definido según el plan írrteTal de man^ de cada

beneficiarío. En casos especiales, se permitirá ia atención domidHaria

para garantizar acceso oportuno y personafzado. Esta actividad no

impica la contratación de servicios adidonaies. sno que su valor

corresponde a la logisUca de transporte Oda y regreso) del equipo

profesional y los insumos especializados requeridos (como camilas.

colchonetas y elementos de apoyo), necesarios para desarrollar las

iréervenciones con caVdad.

drígidas a los usuarios, sus fomHas y
profesional

$0,00QM$1.000.000 3 $3.000.000 24 $24.000.000.003.10 24 $24.000J000



MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA META

ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONVENIO DE ASOCIACION NO. DACP- 250-2025

OBJETO DEL CONVENIO: “AUNAR ESFUERZOS, RECURSOS Y EXPERIENCIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN

DE DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA, META - VIGENCIA 2025".

PLAZO DE EJECUCIÓN:

VALOR ANTiaPO:

PORCENTAJE DE ANTICIPO (%):

FECHA ACTA DE INICtO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

5 Meses Y Quince Días (5.5 Meses)

$ 153.299.220,00

MUNICIPIO DE CASTILLA LA ^UEVA

CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025

DRA. Yessica Lorena Mayorga Díaz

$ 510.997.400,00

$ 52.500.000,00

$ 12.000.000,00

$ 522.997.400,00

$575.497.400,00

Entre los suscritos a saber Arte! Ricardo Acevedo Olaya, representante legal del CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025, en su calidad de contratista y la DRA. Yessica Lorena Mayorga Díaz, Secretaria De Salud

Pública Y Protección Social, en su calidad de Supervisora en reunión celebrada el dia 30 de Wctembre de ^25, se suscribió la presente Acta de Recibo FINAL del convenio de asociación No. DACP-250-2025, para el

periodo comprendido entre el dieciseis (16) de diciembre de 2025 al treinta (30) de diciembre de 2025 y que se detalla a continuaóión:

CONTRATANTE:

CONTRATISTA:

30%SUPERVISORA:

VALOR APORTE DEL MUNICIPIO;

VALOR APORTE DE LA CORPORACION:

VALOR ADICION No 1 APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR ACTUALIZADO SEGÚN ADICiON No. 01

APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR ACTUALIZADOSEGÚN ADICION No. 01

16 d« Julio de 2025

30 de Diciembre de 2025

30 de diciembre de 2025FECHA PRESENTE ACTA;

CANTIDADES EJECUTADASCONDICIONES CONTRACTUALES MtCULES

VALOR

CANTIDADES NO

EJECUTADAS

CANTIDADESCANTIDADES ACUMULADASPRESENTE ACTA
NOVALOR

UNITARIO

UNIDAD DE

MEDIDA

ITEM
VALOR TOTALDESCRIPCIÓN CANTIDAD EJECUTADAS

VALOR CANTIDADES

ACUMULADAS

VALOR CANTIDADES

EJECUTADAS
cantidad CANTIDAD

HMroteripie: Prestación del servido de hkfroterapia mediarde

sesiones grupates dirigidas a persoruis con discapacidad, orientadas ai

desarrolo neuromuscuiar, psicológico, cognítivo y soda!, uWiz&fvlo la

estimuladón en ei agua como herramienta terapéutica. Cada sesión

seré condudda por un fisíoterapeuta y con^endea: orgaalzadón
logística, transporte de los usuarios, acceso a pisdna adecuada,

acompaftamiento profesionai. etemenlos de apoyo para el desarrollo de

la terapia. 1 snack a cada ber>etldario como banano o, mandarina o,

manzana o, jugo rtatural de mora o, sandia o. mandarina o, gu^iébara

o. naranja, o mango o. inxmada natural de Rmán y paneta, que 95a bajo

en azúcar o sin azúcar afladida (previa concertaddi), en preseffitadón
mínima de 9 onzas. Cada sesión deberé atender mir>imo 20

ber>e<ldarios por jomada. La imidad de medda seré por persona

efscCvarrwés atendida por sesión, enterxlíéndose como benSfidario

aquel que haya participado activamerée en al merws el 60% def tiempo

de la actividad o intervendón individual.

$0.00$ 16.000.000,00160$1(».000 10 $ 1.000.000UNIDAD 160 $16.000X)003.11

F^IIIAAUTBI^L
AlquHer de carpa 6x6. En k>ne plástica impermeable en materiales

rssistentss ídsai calidad estructura de Herró de Mdl armado para e<

desarrollo de la feria, incluye transpofte; armar y desarmar. En ei

casco Uttanode Casdla la Nueva.

±

$0.00$200.000.00 0.001$ 200.000 1 $200.000UNOAO 1 $200.0004.1

Prestadón de servidos con perfil profesionai o tecnólogo en áreas

como Cdhra. Cwnimicadón Social, Artes, Trabajo Soda!. Pedagogía,

Psicologia o afines, orientado a ia presentación y promotfión de

productos artesanales elaborados por personas con dscapaddad,
durarte una feria artesanal tndusrva. La persona encargada deberá

dar a conocer la calidad, técnica y valor cufiural de cada produdo,

vislbilzando el talento de los artesanos con dscapaddad. Además,

tsndrá la re^>on$abi6(ted de e)q>ficar los procesos de elaborbdón y

prorrxivsr la indusión soda!, et diversidad y si empoderáinento
económico de los participarles, generando condenda en el púbico
sobre su arl en la economía local. La duradOn mínima de et prestadón
de servicio será de 3 horas continuas.

$0.00$80OP00PO 0.001 $600.000 1$600.000UNIDAD 1 $600.0004.2

Alquler de mesa plegable, Material: aluminio y plástico. Medidas de et

mesa: meddas 180x74x74 cm. con manteí y sobre mantel. El alquiler

incluye et entrega del bien mueble en el Ligar de reatzadón del evento

en el casco Urbano da CastHte La Nueva.

$0.000.003 $ 120.000.003 $120.0M>3 $40.000 $120.000unMad4.3

Sillas plásticas en poRpropHeno blanca sin descansabrazos con

medidas 46.7cm de ancha 87,5 cm de alta Para et desarrollo de et feria

En si casco Urbano de CasbHa La Nueva.

$0.00$66.000.00 0.0030 $66.000$66.000unidad 30 $2.20044

Bolsa de agí» fHa en poiipropilen por 3(X) iN fecha de vendmíeráo

posterior al evento en cabas gararéizando et conservadón del frió

entregada en et tugar de et efria En el casco Urbano de CasbBa La

Nueva. .

$0.000.0060 $45.000A)50 $45.000$900 $45 000sounidad4.5

lEXPERtEHOA DE APRBIOCAJE5



MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA META

ACTA DE RECÍBO FINAL DEL CONVENIO DE ASOCIACION NO. DACP- 250-2025

OBJETO DEL CONVENIO: “AUNAR ESFUERZOS. RECURSOS Y EXPERIENCIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN

DE DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA, META - VIGENCIA 2025”.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

VALOR ANTICIPO:

PORCENTAJE DE ANTICIPO (%):

FECHA ACTA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

5 M»8«8 y Quince Días (5.5 Mesee)

$153.299.220,00

CONTRATANTE: MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA

CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025

ORA. Yeeeica Lorena Mayorga Díaz

$ 510.997.400,00

$ 52.500.000,00

$12.000.000.00

$522.997.400.00

$ 575.497.400,00

Entre tos suscritos a saber Ariel Ricardo Acevedo Olaya, representante legal del CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025, en bu calidad de contratista y la DRA. Yessica Lorena Mayorga Díaz. Secretaria De Salud

Pública Y Protección Social, en su calidad de Supervisora en reunión celebrada el día 30 de Diciembre de 2025, se suscribió la presente Acta de Recibo RNAL del convenio de asociación No. DACP-260-2025, para el

periodo comprendido entre el dieciseis (16) de diciembre de 2025 al treinta (30) de diciembre de 2025 y que $e detalla a continuación:

CONTRATISTA:

30%SUPERVISORA:

VALOR APORTE DEL MUNICIPIO:

VALOR APORTE DE LA CORPORACION:

VALOR ADICION No 1 APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR ACTUALIZADO SEGÚN ADICION No. 01

APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR ACTUALIZADOSEGÚN ADICION Na 01

16 de Julio de 2025

30 de Diciembre de 2025

30 de diciembre de 2025FECHA PRESENTE ACTA:

CANTIDADES EJECUTADASCONDICIONES CONTRACTUALES MCIALES

VALOR

CANTIDADES NO

EJECUTADAS

CANTIOAOESCANTIDADES ACUMULADASPRESENTE ACTA
NOVALOR

UNITARIO

ITEM UMDADDE

MEDIDA
DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR TOTAL

EJECUTADAS
VALOR CANTIOAOES

ACUMULADAS

VALOR CANTIDADES

EJECUTADAS
CANTIDAO CANTIDAD

PLANETARIO MOVIL; estnjcdra InHable portátil con capacidad mínima

de 110 personas, que permite crear una expertenda educativa de

smnieción astronómica en diferentes lugares. sirmAición ^aies

aspadalet y exploradón de los diferentes planetas del sistema sofer,

galaxias, er^ otros. Inckjye Orientador educativo, la experiencia se

levará a cabo en el casco urbano del municipio de Castila la Nueva,

con una duradón mínima de

45 minutos.

$0.000.00110 $ 3.740.000AOPASADIA 110 $34.000 $3.740.000 0 $05.1

Transpofte Ido y regreso de los benefidaríos residcmtes en la zona

rural de Arenales y Ceráro Poblado San Lorenzo al casco urbarv> en el

lugar del evento. B vehículo tus deberá presentar las siguienles

características, capacidad para 35 personas debidamente sentadas y

cómodas, modelo no ínfehor a aho 2019 adecuado para personas de
todas las edades sonido y sillas recinables. todo costo (incluye
conductor, alímentadón del conductor, combustible, Soat, Pófiza da

civil extracontractual, icenda de conducdón.

tecnioomecánica vigente). Disponibilidad de 6 am a S pm.

soqo0.00$ 2.400.000.005.2 UNU3AO 1 $2.400i)00 $ 2.400.00D 0 $0 1

resp

Refrigerio de la maAana: Bebida de no inferior a 200 mi o cm3 (vaso de

jugo) más acompaAante de 150 gr (Pastel de polo). La dbnentadón

será en d lugar da dasbno). .

Bolsa de agua fría en polipropileno por 300 mi efcha de vencimiento

posterior al evento en cavas garantizando la conservadón dd frk>

entregada en el lugar de la efria En el casco Urbano de Castita La

$0.00110 $1.375.000 0.00$t2A00 0 $054 LMIOAD 110 $1.375400

$0.000.0060 $544004060 $900 $54.000 0 $05.4 UNOAD

Nueva.

S^AU»U«A.pgLPg09!»^

Maestro de ceremonia para el desanoáo de actividades protocotarias.

para al evento de dausua (fel programa (Ungido a personas con

dscapacidad, sus efrnikas y cuidadores. B tTaestro<a) de cerwnonia

será responsable de yderar el desarrolo del protocolo del evento,

presentar a los participantes e invitados espedates, guiar el orden de

las intervenciones y efcütar una comunicación ciara, incluyente y

respatuMa con todos ios asistentes. El perfH del maestro de

ceremonia será: mínimo bachiller académico con formación

complamorÉaria en comunicación, presentación de eventos, animación

sodocdtural o stmHares y Experiencia mínima de 6 meses en

conducción de evertos comuníterlos. cuturales. escolares, sodales o

relgiosos. Dispoi
evento.

i.

$040$600.000.00 0.00Lt«>AO $800.000 t $600400 16.1 t $800.000

minírna de 9;00 am a 1:30 pm del dia del

Refrigerio: Corráio conpuesto de hambuguesa o crepe de carne o

polo (minitr» 110 gr de proteina), acompaAado de porción de papas a

la francesa (70 gr) y sachet de salsa (tomate y/o rosada), jugo en caja

mínimo 200 mi sabores variados, entregado en el lugar del evento.

$0.000.00$27400 150 $4.126.«».006.2 UNIDAD 150 $4.125400 ISO $4.125.800



MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA META

ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONVENIO DE ASOCIACION NO. DACP- 250-2025

OBJETO DEL CONVENK); “AUNAR ESFUERZOS, RECURSOS Y EXPERIENCIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN

DE DISCAPACIOAD EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA, META - VIGENCIA 2025".

PLAZO DE EJECUCIÓN;

VALOR ANTICIPO:

PORCENTAJE DE ANTICIPO (%):

FECHA ACTA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

CONTRATANTE: 5 Meses Y Quince Días (5.S Meses)

$ 153.299.220,00

MUNIOPIO DE CASTILLA LA NUEVA

CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025CONTRATISTA:

DRA. Yessíca Lorena Mayorga Díaz

9 510.997.400,00

$ 52500.000,00

9 12.000.000,00

30%SUPERVISORA:

VALOR APORTE DEL MUNICIPIO:

VALOR APORTE DE LA CORPORACION:

VALOR ADICION No 1 APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR ACTUALIZADO SEGÚN ADICION No. 01

APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR ACTUALEADOSEGÜN ADICION No. 01

16 de Julio de 2025

30 de Diciembre de 2025

9 522.997.400,00

9 575.497.400,00

Entre los suscritos a saber Ariel Ricardo Acevedo Olaya, representante legal del CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025, en su caHdad de contratista y la DRA. Yessica Lorena Mayorga Díaz. Secretaria De Salud
Pública Y Protección Social, en su calidad de S'

periodo comprendido entre el dieciseis (16) de diciembre de 2025 al treinta (30) de diciembre de 202S y que se detalla a continuación:

30 de diciembre de 2025FECHA PRESENTE ACTA:

isora en reunión celebrada el día 30 de Diciembre de 2026, se suscribió la presente Acta de Recibo FINAL del convenio de asociación No. DACP-250-2025, para el

CONDICIONES CONTRACTUALES INICIALES CANTIDADES EJECUTADAS

VALOR

CANTIDADES NO

EJECUTADAS

CANTIDADESCANTIDADES ACUMULADASPRESENTE ACTA

ITEM NOUNKMDDE

MEDIDA

VALOR

UNrTARK)
DESCRIPCIÓN CANTIDAO VALOR TOTAL

EJECUTADAS
VALOR CANTIDADES

ACUMULADAS

VALOR CANTIDADES

EJECUTADAS
CANTIDAO CANTIDAD

Almuerzo Llanero; Porción de Carne asada a la maiTior\a 250gr con
guacamole 30gr, papa 50 gr. yuca SO gr, preparada de Itnón con

panela en presentación mínima de vaso 12 oruas. Empacado an

recipientes especializados para el empaque de aimentos. induy#

cubiertos y entrega en el lugar dest(yiado para el everto.

$0.001$0 150 $$.60000000 0,00$.$ UNOAO 160 $44.000 $6 600.000 $6.600.000

presentadón de (pupo musical para brírKiar un concierto amenizando la

jomada. Comprende artistas de genero conjunto VaHenato de

comprendidos en;

caja, guacharaca, acordeón y cantante reconoddo y orquesta de

mCttica troj^cal (trompeta, saxofón, trombón, piano, bajo, percusión. 3
cantantes), duración del evento 5 horas

reconocida trayectoria regional con 4 $0.006.4 UNIDAD $3.600.000 $3.500.000 1 $ 3.600ÓOO.OO 0.001 $ 3.500.000 1

Alquilar de sitio para la clausura del evento, induye decoración con

0oboa de diferentes tamahos (RS. R9. R12) con variedad de colores

previamenta cmicertados con la supervisión, asi como accesorios

para armar la decoradón. como cinta o Nio. una bomba para inflar loe

globos y. opcionalmerte. otros elementos decorativos como dotas,

flores o guirnaldas, st^etar los globos, como basas, variSas. o redes

para crear arcos o columnas, cantidad mínima de globos 100 unidades

da los tamaflos necesarios para la respectiva decoración, siletaría

plástica en pofipropilerw blanca sin descansabrazos cartidad

mínima de ISO unidades. Anca turisbca a no más de 2 km dd casco

urbarM del muñidlo, con capaddad para albergar más de 150

personas.

$0.001 $2776A00J)0 0.006.5 UNOAD 1 $2.775.000 $ 2.775.000 1 $2.775.000

Detalle; Termo plástico de material Pofietiteno Tereflaiato (PET) , anti
goteo Induye válvula de seguridad y rosca twist-off que permite abrir y

cerrar la tapa an un giro. Material; PET. Medidas; mínimo 25 cms ato x
$0.00110 $2.420P00 110 $2.420000 AO 0.006.6 UMOAO 110 $22.000 $2.420.000

ELEM1NT09 DE PARA EL A9EO

Bolsas para la basura tamaflo extra jumbo x 6 unidades, medidas

máximo do 90 cm x 120 cm. color blanco o. negro o. rojo o. verde.

7

$0.00$7400 $111.000 $0 15 $111000.00 0.007.1 PAQUETE 15 0

Bolsas para la basura (tamaho tipo apartamerto) x 10 anidadas.

madMe máximo de 70cmx90cm. color Manco o. negro o. rojo o. verde
15 000 $0.00PAQUETE 15 $6.800 $102.000 0 $0 $ 102.000.00

Bolea tipo papelera para bario x 10 unidades, medidas máximo de K
15 $0.007.3 PAQUETE 15 $7.000 $105.000 0 $0 $105.00000 0.00

cm X 90 cm. color blanco o, negro o, rojo o. verde.

Chupa para sanitario/destapa etfk». con mango en material

P<*ProMNoQ.
Creolna Mdónx3000ml

$000$0 2 $ 19000.00 0.0074 UNDAD 2 $9.500 $19 000 0

$0.007.6 $182400 $0 4

$47.600.00

0.00GARRAFA 4 $4SOOP

$9.500

0

Cepilo para sanitario, con mar>go sn plástico con cerdas gruesas con $0.005 0.007.6 UMOAD 5 $47.500 0 $0

Escoba, con área de barrido de 16 cm. con acople plástico roscado,

de las cerdas en fibra plástica

plumilada. textura de las cerdas dura y material de la base en plástico.

$0.00con mango en madera. 5 $t10i)00.00 0.007.7 UNDAO 5 $22.000 $110.000 o $0



MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA META

ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONVENIO DE ASOCIACION NO. DACP- 250-2025

OBJETO DEL CONVENIO: “AUNAR ESFUERZOS, RECURSOS Y EXPERIENCIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN

DE DISCAPACIDADEN EL MUNICIPIODE CASTILLALA NUEVA, META - VIGENCIA 2025".

PLAZO DE EJECUCIÓN;

VALOR ANTICIPO:

PORCENTAJE DE ANTICIPO (%): 30%
FECHA ACTA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

5 Meses Y Quines Días (5.5 Meses)

5 153.299.220,00

MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA

CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025

ORA. Ye^sica Lorana Mayorga Díaz

$ 510.997.400,00

$ 52.500.000,00

$12.000.000,00

CONTRATANTE:

CONTRATISTA

SUPERVI80RA:

VALOR APORTE DEL MUNICIPIO:

VALOR APORTE DE LA CORPORACION:

VALOR ADICION No 1 APORTE DEL HUNIOPIO

VALOR ACTUALIZADO SEOÜN ADICION No. 01

APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR ACTUAUZADOSEGÚN ADICION No. 01

16 de Julio de 2025

30 de Diciembre de 2025

$ 522.997.400,00

30 de diciembre de 2025FECHA PRESENTE ACTA

Entre ios suscritos a saber Ariel Ricardo Acevedo Olaya, reí>resentante legal del CONSORCIO CASTILLA PARA TOOOS 2025, en su calidad de contratista y la ORA. Yessica Lorena Mayorga Díaz, Secretaria De Salud

Pública Y Protección Social, en su calidad de Supervtsora en reunión celebrada el día 30 de Dciembre de 2025, se suscribió la presente Acta de Recibo FINAL dd -convenb de asociación No. DACP-2K)-2025, para el

periodo comprendido entre el dieciseis (16) de diciembre de ^25 al treinta (30) de diciembre de 2025 y que se detalla a continuación:

$ 575.497400,00

CANTIOAOES EJECUTADASCOMMCtONES CONTRACTUAL

CANTIDADES VALOR

CANTIOAOES NO

EJECUTADAS

CANTIDADES ACUMULADASPRESENTE ACTA
NOITEM VALOR

UNITARIO

UNU>AOOE

MEDIDA
DESCRIPCIÓN VALOR TOTALCANTIDAD EJECUTADAS

VALOR CANTIDADES

ACUMULADAS

VALOR CANTIDADES

EJECUTADAS
CANTIDAD CANTIDAD

GuanlM en caucho natural caRtara 26 y tala* acore pp $0.000,00$ $47.600.00PAR 5 $9.600 $47.500 0 $074
con la auparviaión

Uwpéadof para pboa an bidón por 5 ts con ttaflanda.

Papal Ndafico. tflpte hola, cotey Manco, minrmo 22 m de laroo

Racogador pMabeo rígido, de dimenaión mayor o a 6 cma X 19

ema X 23 cma y menor a 6.5 orr» X 20 cma X 26 cm con marígo da
madera da longitud 70 cm. afaacMarta, con banda.

$0.0010 $270400.00 , 040$270000 $07.9 10

$0.000.0090 $342.000.00ROLLO $342400 0 M.7.10 90

$040040$13.700 2 $2740040$27.400 0 $07.11 UNDM3 2

$0.00$19.960 a $ 169.60040 0.00Trapero en algodón con mango en madera y peso de 750 {yamoa $169.600 0 $07.12 UNDAO a

$0404 0,00Varaot muBuao x bidán de 10 Lta |
Tapaboca con tiras eUstico. dasechabte, no estéril. Cs# x 50
cridadea. Componenlea: poletilano.

Detergente en polvo bulo x 20 Kg sin aroma con las siguientes
PROPIEDADES FÍSÍCAS Y QUIMICAS

$ $4.000 $376400 $0«DON 4 07.13

$0.00$2^.000.00 0.00$0 10CAJA 10 $26.200 $282.000 07.14

Aspecto: Detérgeria

aglomarado blar>co de aspecto homogéfMO. • Olor: caracterlMico. - PH BULTO

al 1%: 12.0 i 0.5 - KmtoAntervaio de ebUición: No apica •

Punto/mtaivalodaluaián: Noapica

$0.002 $390.00040 0.00' $390.000 0 $02 $196.0007.18

113.600 $0.00$406.00040$0 30Tóalas da paoal para menos doMa hoá natural X 150 hojas

CONTROL VECTORES

PAQUETE JO $406.000 07.16

8.

Servido da Nmigación de zonas verdes, ofleinas, bahos. sala de

aspara, para al control de Insectos voladores como Nmenóptwoa

(abejas y avispas), dípteros (moscas y mosquitos): Suministro de

ptagUddas y/o control de animales como insectos rastreros, control de

roedores, control de murciélagos

$040$1.100.00040 0.00$0 1GLOBAL 1 $1.100.000 $1.100.000 o6.1

COMPLBjiyTQNUTRICigN^
PAQUETE ALIMENTARIO: Se reaiizarén S entregas á 110
beneédariot dai

eepedlieaciooes técnicas minimas cortenidas en M Anexo N* 2.

Empaque * saco poMpropiieno con medidas 70 cm x 50 cm marcado

con logo de alcaldia del
contenido de mercado a una cara con nota de prctiibida su venta,

dsaho previa aprobación por parte de la supervisión. present8x:lón

IndMdual por padjete aímentario Tarréiién inckiye: transporte y/o

vehículo y demés elementos que requiera la logística para efedtuar tas

entregas. (Ver Anexo Técnico N" 2).

9

contiene ios productos de las

de Castila la Nueva y descripción de $0.00660 $164494.000.00 0,00o $0UMOAD 650 $299.080 $ 1644944009.1

SOUVENIR TIPO ANCHETA NAVIDEflA: Cortíene los productos
descritos en las espectficadones técnicas mínimas del Anexo N* 2. la

preseréadón de cada ancheta navideña seré en ponchera plástica tipo
ancheta de mintmo 44 cm de diámetro, cubierta con papel cetottn.

TairtXén induye: transporte y/o vehloJo y demás elementós que

requiera la logística para efectuar las entregas el lugar previamente
concertado con la supervisión. (Ver Anexo Técnico hP 2).

$0.00040110 110 $14420.000.00$132 000 $14 520400 $ 14.620.0009JI UNDU) lio

lELPIENTOSDEAPÓ^10
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MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA META

fAlKtCBWDC
CASTtLIAt* MUÉVA

MUNieiMSOE
CASTLLA LA NUEVA

ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONVENIO DE ASOCIACION NO. DACP- 250-2025

OBJETO DEL CONVENIO: "AUNAR ESFUERZOS, RECURSOS Y EXPERIENCIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN

DE DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA, META - VIGENCIA 2025”.

MUNICIPIO DE CASTILLA LAÑUEVA

CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025

DRA. Ydssíca Lorena Mayorga Díaz

$ 5iaB97^00,00

$ 5Z500.000,00

$izooaooo,oo

$ 52Z997.400,00

$ 575.497.400.00

Entre los suscritos a saber Ariel Ricardo Acevedo Olaya, refíresentante legal del CONSORCIO tASTILLA PARA TODOS 2025, en su calidadde contratistay la DRA. YessicaLorena Mayorga Diaz, Secretaria De Salud

Pública Y Protección Social, en su calidad de Supervisora en reunión celebrada el día 30 de diciembre de 2025, se suscribió la presente Acta de Recibo FINAL del convenio de asociación No. DACP-250-2025, para el

periodo comprendido entre el dieciseis (16) de diciembre dé 2025 al treinta (30) de diciembre de 2025 y que se detalla a continuación;

PLAZO DE EJECUCIÓN:

VALOR ANTICIPO:

PORCENTAJE DE ANTICIPO (%):

FECHA ACTA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

CONTRATANTE: 5 Meses Y Quince Días (5.5 Meses)

$ 153.299.220,00CONTRATISTA:

30%SUPERVISORA:

VALOR APORTE DEL MUNICIPIO:

VALOR APORTE DE LA CORPORACION:

VALOR ADiaON No 1 APORTE DEL MUNiaPlO

VALOR ACTUALIZADO SEGÚN ADICION No. 01

APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR ACTUALIZADOSEGÚN ADICION No. 01

16 de Julio de 2025

30 de Diciembre de 2025

30 de diciembre de 2025FECHA PRESENTE ACTA:

CANTIDADES EJECUTADASCONDICIONES CONTRACTUALES INICÍALES

CANTIDADES VALOR

CANTIDADES NO

EJECUTADAS

PRESENTE ACTA CANTIDADES ACUMULADAS

VÁLOR

unitario

NOITEM UNIDAD DE

MEDIDA
DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR TOTAL

EJECUTADAS
VALOR CANTIDADES

EJECUTADAS

VALOR CANTIDADES

ACUMULADAS
cantidad CANTIDAD

Silla de ruedas estándar fabricada en acero, marco plegable efi acero
martillado de medidas estándar para pacientes atíuüos; Repdsapiés
con plataforma abatidle y banda para sujeción de piernas, Cblor del

marco negro; BolsíUo en el respaldo; apoyabrazos Rjos y repósapiés

removábles para comoddad del usuaiio; Frenos de mano son

ergonómicos y de fócil accionamiento. Altura de los Reposapiés Min 41
cm - Máx 46 cm Altura del Apoyabrazos 34 cm Altura dei Reposápiés al
piso MIn 9 cm - Máx 13 cm Mura dei Respaldo 47 cm Altura Total de la

Silla 91 cm Ancho del Asiento 50 cm Ar>cho Total de la Silla 66 cm

Tamaho danta trasera 22* x 1,07* Tamaño Rueda delantera 8"xr Tipo

de llanta Maciza para todo tipo de terreno y buena amortiguación en el

desplazamiento Calibre de! Tubo 1,2 mm Capacidad de Peso 90 kg

Color Negro Material Acero Pintado - Peso Neto 17 kg Proftmdidad del

Asiento 45,5 cm Reposapiés Fijos (desarmable para el trahsporte
mediarle pini

Sida de ruedas eléctrica con recTinacIón manual de espákfar y

descansa pies, plegable, alta diración de carga (autorK>mía) y baterías

recargables, para una mejor movilidad independiente. ESTRüÓTüRA;

MeBlIca Plegable. FRENO: Manual {Mecánico). BATERIAS: Par de

Baterías 12V 20AH (2). AUTONOMIA / DURACIÓN DE CAROA: 12 a

15Km Aprox. MOTORES: Par de Motores 250WÍ (2). CAPACIDAD DE

PESO: 100 Kg Aprox VELOCIDAD: Max. 7 ItnVli - Min. íl km/h.

LLANTAS DELANTERAS: Macizas 10'. LLANTAS TRASERAS: Ihflables

ia X 2.125. DESCANSABRAZOS: Abalibles (Altura 2\ cm).
DESCANSAPIES: Desmontables y Rectnables. SEGURIDAD: Cinturón

de Seguridad / Llantas Aiüivuelco (Desmontables) CARGADOR; 24V

3AH (Conector a Batería) PESO CON BATERÍAS: 51.1 Kg. PESO SIN

BATERÍAS: 37.2 Kg. MEDIDA LARGO; 112 cm / 78 cm (Plégada).
MEDIDA ANCHO: 64 cm / 35 cm (Plegada). MEDIDA ALTO: l3l cm /

75 cm (Plegada) MEDIDA SILLIN: 45 cm x 45 cm, MEDIDA ASIENTO:

55 cm (Altura del Asiento ai Rso). MEDIDA ESPALDAR: 82 cm (Altura
det Espaldar) Abatible y Reclinable. MEDIDAS EMBALAJE: Lárgo 86

cm / Ancho 42 cm / Alto 82 cm / Peso 57.3 Kg.

S0.00$750.000 0 6 $4.500.000.00 0,0010,1 UNIDAD 6 $4.500.000 SO

$8.800.000 1 $ 8.800i)00.00 0.00 $0.00UNIDAD 1 S 0.800.000 0 $010.2

REFRIGERIOS , . .

Ración individual de refrigerio que incluye una bebida natural o

industrializada con un volumen mínimo de 200 cc, acompañada de una

ración sólida tipo snack, elaborada a base de cereales (coriio pan,

torta o galleta) con un peso mínimo de 80 g, y una porción de faita
fresca como banano, o sandia, o piña, o mandarína, o manbana, o

papaya. .

11

$6.282.000,00357 $2.142.000 953 $5.718.000,00 1.047.0011.1 UNIDAD 2000 $ 6.000 S 12.000.000 .

$ 6.282.000,00$ S22.907v400,00 S 59.810.000,00 $ 516.715j400,00SUBTOTAL APORTE DEL MUNICIPIO



MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA META

ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONVENIO DE ASOCIACK3N NO. OACP- 290-2025

OBJETO DEL CONVENIO: “AUNAR ESFUERZOS, RECURSOS Y EXPERIENCIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN

DE DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA, META - VIGENCIA 2025“.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

VALOR ANTICIPO:

PORCENTAJE DE ANTICIPO {%.y

FECHA ACTA DE INICIO;

FECHA DE TERMINACIÓN:

5 Mmo» y Quince Dias (5.5 Meses)

$ 153.299.220,00

CONTRATANTE: MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA

CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025

DRA. Yessica Lorena Mayorga Díaz

$510.997.400,00

$ 52.500.000,00

$ izooo.ooo.oo

$ 522.997.400,00

$ 575.407.400,00

Entre los suscritos a saber Ariel Ricardo Acevedo Olaya, representante legal del CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 20^, en su calidad de contratista y la DRA. Yessica Lorena Mayorga Diaz, Secretaria De Salud

Pública Y Protección Social, en su calidad de Supervisora en reunión celebrada el día 30 de Diciembre de 2025, se suscribió la presente Acta de Recibo FINAL de! convenio de asociación No. DACP-250--2025. para el

periodo comprendido entre el dieciseis (16) de diciembre de 2025 al treinta (30) de diciembre de 2025 y que se detalla a continuación;

CONTRATISTA:

30%SUPERVISORA:

VALOR APORTE DEL MUNICiPIO:

VALOR APORTE DE LA CORPORACION:

VALOR ADICION No 1 APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR ACTUALIZADO SEGÚN ADICION No. 01

APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR ACTUALIZADOSEGÚN ADICION No. 01

16 de Julio de 2025

30 de Diciembre de 2025

30 de diciembre de 2025FECHA PRESENTE ACTA:

CANTIDADES EJECUTADASCONDICfONES CONTRACTUALES MICtALES

VALOR

CANTIDADES NO

EJECUTADAS

CANTIDADESPRESENTE ACTA CANTIDADES ACUMULADAS

NOITEM UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARtO
DESCRIPCIÓN CANTtOAO VALOR TOTAL

EJECUTADAS
VALOR CANT1DAOES

ACUMULADAS

VALOR CANTIDADES

EJECUTADAS
CANTIDADCANTIDAD

APORTE DEL ASOCIADO

Conmemoración en el Día lntemacior\al de las Persortas con

nscapaotdad (3 de (Sclen4>re), en el que de

compeMdoñee deportivas adaptadas para fomentar la actividad física y

la integración inclusiva de las personas con dscapacidad. sus efmüas

y/o cuidadores; trxduye: dos cabinas de sonido con minimo dos

mécrófonoa; is\ animador o

recreadonists para organiza

de integradón; hidratadón para los particípartes (mirsmo ISO bolsas

de agua fria en polipropileno por 300 mi fecha de vencimiento posterior

al evento); refrigerio compuesto de hamburguesa o crepe de carrte o

polo (mMmo 110 gr de proteina). acompañado de perdón de papas a

la francesa (70 gr) y sachet de salsa (tomate y/o rosada), jugo «n caja

mínimo 200 mi sabores variados (minimo 150 unidades); almuerfeo pva

los participantes compuesto de Porción de Carne asada a ta rfiamona

250gr con guacamole 30gr, papa 50 gr, yuca 50 gr, dorada de Imón

con panela en presentación mínima de 12 oruas. deberá entreglirse en

redpientes espedaizados para el empaque de almentos e incluye

cubiertos (mínimo 150 unidades). B evento se realzará en un lu|¡^

visible para toda la comurMad castellana, garantizartdo cendídones

ambiertates adecuadas a las necesidades de los benefldarios y tendrá
una duradón mirúma de 4 horas.

juegos y

durante todo el evento; un

y dirigir actividades recreativas. ICnScas y

SO.OO35.000.000.90 t $35.000.0004)0 0.00GLOBAL 1.00 $35.000 000 0 $01

Taler Maldades sociales para la vida: un (1) Profssionai de

Psicólogo o Soda! con el fin de fortalecer las competendas sodates,

emociorutes y de autorwmia persor^ en personas con discapeddad,

promoviertdo su inclusión activa en la comunidad. Cada taller tervirá

ura duradón mínima de una (1) hora. Para su adecuada ^cudón. se

deberá garantizar la disponibildad de todos los msumos requeridos.

induyerMio papeleria, materiales didácticos y de aprerKfezaje. Los

talanii se desarroSarán de forma grupel y se irvegrar^n con el trab^

Merdsdpfinario pera poterteiar los resiRados terapéuticos y

$0.007 $ 17.600.000.00 0.00T/tLlER 7,00 2500.000.00 $ 17.500.000 0 $02

educativos

lía$ S2.S9e.e99.9t $9,99BUTOTAL APORTl DRL ABOCMM)0



MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA META

ACTA DE RECIBO FINAL DEL CONVENIO DE ASOCIACION NO. DACP- 260-2025

OBJETO DEL CONVENIO; "AUNAR ESFUERZOS, RECURSOS Y EXPERIENCIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN
DE DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA, META - VIGENCIA 2025 '.

CONTRATANTE: MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA

CONSORCIO CASTILLA PARA TOOOS 2025

ORA. Yessica Lorena Moyorga Díaz

% 610.997.400,00

$ 52.500.000,00

$ 12.000.000,00

PLAZO DE EJECUCIÓN:

VALOR ANTICIPO:

PORCENTAJE DE ANTICIPO (%):

FECHA ACTA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

5 Masas Y Quines Días (5.5 Masas)

$153.299.220,00CONTRATISTA:

SUPERVISORA:

VALOR APORTE DEL MUNICIPIO;

VALOR APORTE DE LA CORPORACION:

VALOR ADICION No 1 APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR ACTUALIZADO SEGUN ADICION Na 01
APORTE DEL IftlNTCIPIO

VALOR ACTUALIZAOOSEGÚN ADICION No. 01

30%

16 da Julio da 2025

30 da Diciambre da 2025

$ 522.997.400,00

$ 675.497.400.00 FECHA PRESENTE ACTA: 30 da dfeiambra da 2025

Entre los suscritos a saber Ariel Ricardo Acevedo Olaya, representante legal del CONSORCIO CASTILLA PARA TOOOS 2026, en su calidad de contratista y la DRA. Yessica Lorena Mayorga Díaz, Secretaria De Salud
Pública Y Protección Social, en su calidad de Si^iervisora en reunión celebrada el día 30 de Diciembre de 2025, se suscribió la presente Acta de Recibo FINAL del convenio de asociación No. DACP-260~2025. para el
periodo comprendido entre el dieciseis (16) de diciembre de 2026 al treinta (30) de diciembre de 2025 y que se detaBa a continuación:

CONDICIONES CONTRACTUALES MCIALES CANTIDADES EJECUTADAS

PRESENTE ACTA CANTIDADESCANTIDADES ACUMULADAS
VALOR CANTOADES

NO EJECUTADAS

rrEM UNIDAD DE

MEDIDA

NODESCRIPCtÓN CANTIDAD VALOR UNITARIO VALOR TOTAL
EJECUTADAS

VALOR CANTIDADES

EJECUTADAS

VALOR CANTIDADES

ACUMULADAS
CANTIDAO CANROAO

t $ »7M>r.4eo,oo| $«■810.0004^ [ [ 8 t.2t¿04<Mlo|TOTALES 8 8—.Z1«40048|

VALOR INICíAL DEL CONVENIO $563.497 400.00

VALOR APORTE DEL ASOCIADO $ 52.500 000.00

VALOR INICtAL APORTE DEL MUMCVnO $510.907 400.00

VALOR ADICIÓN N* 1 $ 12.000.000.00

VALOR TOTAL APORTE DEL MUNICIPIO $522.997 400.00

VALOR ACTUALIZADO TOTAL DEL CONVENIO $675.497.400.00

VALOR DEL ANTICIPO RECiBPO POR EL ASOCtAOO (30% DEL APORTE DEL MUNK^IO)

VALOR EJECUTADO EN LA PRESENTE ACTA DEL APORTE DEL ASOCIADO

$ 153.299 220.00

$0.00

VALOR EJECUTADO EN U PRESENTE ACTA DEL APORTE TOTAL DEL MUNICIPIO $ 59.610.000.00

VALOR EJECUTADO EN LA PRESENTE ACTA DEL APORTE INIOAL DEL MUNICIPIO $57.666000.00

VALOR DEL ANTICIPO A AMORTIZAR EN LA PRESENTE ACTA $ 17.300.400.00

VALOR A CANCELAR POR PARTE DEL MUNICIPK) EN LA PRESENTE ACTA $ 42.509.600.00

VALOR EJECUTADO EN ACTAS AtYTERIORES DEL APORTE DEL ASOCtAOO $ 52.500 000,00

VALOR EJECUTADO EN ACTAS ANTERIORES DEL APORTE DEL MUNICPIO $456.906.400.00

VALOR EJECUTADO DEL APORTE DEL ASOCIADO INCLUDA LA PRESENTE ACTA $52.500.000,00

VALOR EJECUTADO DEL APORTE DEL MUNICIPIO INCLUIDA LA PRESENTE ACTA $ 516.715.400.00

VALOR ACUMULADO AMORTIZADO DEL ANTICIPO $ 153.299.220.00

VALOR POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO $0.00

SALDO A FAVOR DEL MUNICIPIO $6.262 000.00

Para constancM de lo arMertor firman la presento Acta iM Recibo FINAL toe que en eBa Irrlervlnleron. a los treinta (30) días del mes de diciemtr» <M ^ dos mi veinHcvKo

NOTA: Se deia constancia que el saldo por ejecutar del aporte det municipio, corresponde al «em 11.1 - Refnoerlos. esto obedece a qu
cada una de las intervenciones y actividades prograinadaa.

do el plazo convenido,

^ ARgLRlICARDQ^EVEDQQÜ^
'r.L OÜW&ipiCtÜ CA^LA PARA TODOS 2025

CoMrabsIa

YESSICA LORENA
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ENTRADA DE ELEMENTOS DE CONSUMO POR CONVENIO

alcaldía de
CASTILLA LA NUEVA N° 2026000002

OFICINA ALMACEN GENERAL

Factura N”:25/03/2026FECHA:

OTRO DOCUMENTO

REQUISICIÓN N»

CASTILLA LA NUEVA

No 0 del

Reinislón N”:
N*07

CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025, Tel: 3138181553 . Nit:PROVEEDOR

NR(No ergistrado)

9999999999999 N/APROYECTO

VALOR DE ADQUISICIONPlaca/Consecuti
Descripción del ElementoUnidad Cent. NRN* Código

Total /igustevo Unitario

elemento: ¿OÜVgKllft Tlt!-0 ÁNcMSTÁ NÁVlbgNA
Especificación: SOUVENIR TIPO ANCHETA NAVIDEÑA:
Entrega de anctietas navideñas que contiene los
productos descritos en las espedfioaciones técnicas del

Anexo N° 2. La presentación de cada ancheta navideña
es en una ponchera plástica tipo ancheta de 44 cm de
diámetro, cubierta con papel celofán. (Ver Anexo Técnico
N‘ 2). Serie: 0

132,000.00 14,520,000.00 0.00111040161 UNIDAD 0 110.001

SubTotal 14,520,000.00 0.00

AJuate Detalle -0.00

Total $ 14,520,000.00

RESUMEN

Grupo Valor

11104 14,520,000.00

SubTotal $ 14,520,000.00

$I.VA 0.00

$Total 14,520,000.00

Ajusta Movimiento

Total $

0.00

14,520,000.00

Observación: ENTRADA DE ELEMENTOS DE CONSUMO DE ACUERDO AL CONVENIO DE ASOCIACION N"

DACP-250-2025, CUYO OBJETO ES “AUNAR ESFUERZOS, RECURSOS Y EXPERIENCIA PARA LA

ATENCIÓN INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD

EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA, META - VIGENCIA 2025”,

SON; PESOS MC.

'¡IL
ANaTaCÍUELIVi CASTAÑEDA LINARES

JEFE TECNICA DE BIENES Y RECURSOS
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SALIDA ELEMENTOS DE CONSUMO PARA GASTOS No.

2026000073

ALCALDÍA DE
CASTILLA LA NUEVA

OFICINA ALMACEN GENERAL

CASTILLA LA NUEVA 25/03/2026

No 2026000002 del 25/03/2026 $ 14,520,000.00

2022 SECRETARIA DE SALUD PUBLICA Y PROTECCIÓN
SOCIAL

FECHA:

CONVENIO

SECCIÓN SOLICITANTE:

ELEMENTOS A CARGO DE: NR(No registrado)
YESSICA LORENA MAYORGA DIAZ

VALOR DE ADQUISICION
N* Unid Código Cant Descripción dal Eiemento NR

AjusteUnitario Total

SOUVENIR TIPO ANCHETA NAVIDEf^A

SOUVENIR TIPO ANCHETA NAVIDEÑA: Entrega
de anchetas navideñas que contiene los
productos descritos en las especificaciones
técnicas dei Anexo N“ 2. La presentación de cada
ancheta navideña es en una ponchera plástica
tipo ancheta de 44 cm de diámetro, cubierta con
papel celofán. (Ver Anexo Técnico N° 2).

1 UND 111040161 110.00 132,000.00 14,520,000.00 0.00

Total $ 14,520,000.00 0.00

Nuata -0.00

Total $ 14,520,000.00

RESUMEN

Grupo Valor

11104 14,520,000,00

SubTotal $ 14,520.000.00

I.V.A. $ 0.00

Imp. Consumo $ 0.00

Total $ 14,520,000.00

Ajuste •0.00

Total $ 14,520,000.00

OtMwvadón: SALIDA DE ELEMENTOS DE CONSUMO DE ACUERDO AL CONVENIO DE ASOCIACION N” DACP-250-2025,
CUYO OBJETO ES "AUNAR ESFUERZOS, RECURSOS Y EXPERIENCIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y
ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA

SON:
CATORCE MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS MC.

üm
ANA yAqI^LIN ^AStAÑEDA
JEFE TECNICA DE BIENES Y

YESSICA LORENA MAYORGA

DIAZ

aaN* 1032396606

YAQUEUN.CASTAÑEDAglmh-i-LsiA-
ClSPOCDf



ALCALDÍA DE
CASTILLA LA NUEVA

LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA Y PROTECCIÓN SOCIAL DEL

MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA - META, ACTUANDO EN CALIDAD DE

SUPERVISORA DEL CONVENIO DE ASOCIACIÓN N« DACP-250-2025

CERTIFICA:

Que, el CONSORCIO CASTILLA PARA TODOS 2025, identificado con Nit.

901965735-4, representado legalmente por el señor ARIEL RICARDO ACEVEDO

OLAYA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.122.123.424, ha cumplido a
cabalidad con las obligaciones establecidas en el Convenio de asociación N° DACP-

250<2025 cuyo objeto es "AUNAR ESFUERZOS, RECURSOS Y EXPERIENCIA

PARA LA ATENCION INTEGRAL Y ACOMPAÑAMIENTO A LA POBLACIÓN EN

SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD EN EL MUNICIPIO DE CASTILLA LA NUEVA,
META - VIGENCIA 2025" así:

PAGO No. SEXTO - PAGO FINAL

FECHA DEL INFORME

DEL CONTRATISTA:
25 DE MARZO 2026

PERIODO

INFORME:

DEL
DESDE:16/12/2025 HASTA: 30/12/2025

QUINIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL

CUATROCIENTOS PESOS ($563.497.400,00)

QUINIENTOS DIEZ MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA
Y SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

($510.997.400,00)

CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS
M/CTE ($52.500.000,00)

VALOR INICIAL DEL

CONVENIO:

VALOR APORTE DEL

MUNICIPIO

VALOR APORTE DEL

ASOCIADO

VALOR ADICIÓN N°1 DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000,00)

QUINIENTOS VEINTIDÓS MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS

($522.997.400,00)

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL

CUATROCIENTOS PESOS ($575.497.400,00)

CINCO (05) MESES Y QUINCE (15) DÍAS

VALOR ACTUALIZADO DE

APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR TOTAL DEL

CONVENIO ACTUALIZADO

PLAZO DE EJECUCIÓN:

16 DE JULIO DEL 2025FECHA DE INICIO:

30 DE DICIEMBRE DEL 2025FECHA DE TERMINACIÓN:

Alcaldía Municipal de Castilla La Nueva - Meta

Calle 6 # 8-10 Barrio Centro - Código Postal: 507041. Teléfono: (57) (608) 6751027

Correo electrónico: contactenosfiDcastIllalanueva-meta.gov.co Página 1 de 5

www.castillalanueva-meta.gov.co / Redes sociales: OobMpalCastilla.



ALCALDÍA DE
CASTILLA LA NUEVA

1. CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES

EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA:

Certifico que el asociado hizo entrega en medio físico del informe de actividades

ejecutadas durante el periodo del 16 de diciembre al 30 de diciembre de 2025, el cual
reposa en el expediente contractual, ubicado en la Dirección de Departamento
Administrativo de Contratación Pública.

2. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RELATIVAS A LA SEGURIDAD

SOCIAL INTEGRAL:

Se anexa el certificado de cumplimiento de aportes parafiscales, debidamente suscrito
por el representante legal y el contador público de la entidad, junto con los
antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales vigentes, en cumplimiento de los
requisitos exigidos por la normatividad aplicable.

3. INFORMACION FINANCIERA DEL CONTRATO:

CONCEPTO VALOR

VALOR INICIAL DEL CONVENIO $563.497.400,00

VALOR APORTE DEL ASOCIADO $52.500.000,0(r

VALOR APORTE DEL MUNICIPIO

VALOR ADICIÓN N° 1

$510.997.400,00

$12.000.000,00

VALOR TOTAL APORTE DEL MUNICIPIO $522.997.400,00 '

VALOR ACTUALIZADO TOTAL DEL CONVENIO $575.497.400,00

VALOR DE ANTICIPO (30% DEL APORTE DEL MUNICIPIO) $153.299.220,00

VALOR DEL ANTICIPO A AMORTIZAR EN EL PRESENTE

INFORME
$17.300.400,00

VALOR EJECUTADO EN EL PRESENTE INFORME DEL

APORTE DEL ASOCIADO
$0,00

VALOR EJECUTADO EN EL PRESENTE INFORME DEL

APORTE TOTAL DEL MUNICIPIO
$59.810.000,00

VALOR A CANCELAR POR PARTE DEL MUNICIPIO EN EL

PRESENTE INFORME
$42.509.600,00

VALOR EJECUTADO EN INFORMES ANTERIORES DEL

APORTE DEL MUNICIPIO
$456.905.400,00

VALOR EJECUTADO EN INFORMES ANTERIORES DEL

APORTE DEL ASOCIADO
$52.500.000,00

Alcaldía Municipal de Castilla La Nueva - Meta

Calle 6 # 8-10 Barrio Centro - Código Postal: 507041. Teléfono: (57) (608) 6751027

Correo electrónico: contactenos@castillalanueva-meta.gov.co Página 2 de 5

www.castillalanueva-meta.gov.co / Redes sociales: GobMpaiCastilla.



ALCALDÍA DE
CASTILLA LA NUEVA

VALOR ACUMULADO AMORTIZADO DEL ANTICIPO $153.299.220,00

VALOR POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO $0,00

SALDO A FAVOR DEL MUNICIPIO $6.282.000,00

VALOR A LIBERAR EN RP $6.282.000,00

4. INFORMACION PRESUPUESTAL:

RUBRO

PRESUPUESTAL

VALOR

REGISTRO

SALDO

REGISTRO

N*
VALOR PAGADOFUENTE VALOR A PAGAR

REGISTRO

$ 19.250.000 $ 1.750.000 $ 17.500.000 $0

$ 29.340.000 $ 2.100.000 $ 27.240.000 $0
1.2.4.3.03

SGP-
2.3.ADMC.2.4104.15

00.20240023.020

2.3.2.02.02.009

PROPOSITO

GENERAL-

LIBRE

DESTINACION

$ 17.700.000 $0$ 19.470.000 $ 1.770.0002025001012

$178.013.400$179.950.000 $ 1.936.600 $0

$ 5.100.000 $ 5.100.000 $0 $0

1.2.4.3.03

$ 2.775.000 $ 2.775.000 $0 $0SGP-
2.3.ADMC.2.4104.15

00.20240023.020

2.3.2.02.02.007

PROPOSITO

GENERAL-

UBRE

DESTINACION

2025001012

$ 386.000 $0 $0$ 386.000

$ 900.000 $0$ 900.000 $0

1.2.4.3.03

$ 27.500.000$ 30.250.000 $ 2.750.000 $0SGP-
2.3.ADMC.2.4104.15

00.20240023.020

2.3.2.02.02.008

PROPOSITO

GENERAL-

UBRE

DESTINACION

2025001012

$0$0 $ 1.100.000$ 1.100.000

$0$ 10.197.000 $ 927.000 $ 9.270.000

Alcaldía Municipal de Castilla La Nueva - Meta

Calle 6 # 8-10 Barrio Centro - Código Postal; 507041. Teléfono: (57) (608) 6751027

Correo electrónico: contactenosrScastillalanueva-meta.gov.co

www.castillalanueva-meta.gov.co / Redes sociales; GobMpaiCastiii a.
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ALCALDÍA DE
CASTILLA LA NUEVA

N» RUBRO

PRESUPUESTAL

VALOR

REGISTRO

SALDO

REGISTRO
FUENTE VALOR A PAGAR VALOR PAGADOREGISTRO

$ 747.000 $0 $ 747.000 $0

$ 3.520.400 $0 $ 3.520.400 $0

$ 3.355.000 $ 2.255.000 $ 1.100.000 $0

$ 13.300.000 $ 2.425.000 $ 10.875.000 $0

$ 411.600 $0 $ 411.600 $0

$ 27.400 $0 $ 27.400 $0

$ 660.000 $0 $ 660.000 $0
1.2.4.3.03

SGP-
2.3.ADMC.2.4104.15

00.20240023.020

2.3.2.02.02.006

PROPOSITO

GENERAL-

LIBRE

DESTINACION

2025001012 $ 12.100.000 $10.725.000 $ 1.375.000 $0

$ 2.400.000 $0 $ 2.400.000 $0

$ 766.000 $0 $ 766.000 $0

$ 99.000 $ 45.000 $0$ 54.000

$ 2.420.000 $ 1.595.000 $ 825.000 $0

$ 17.732.000 $ 2.387.000 $ 15.345.000 $0

$4.125.000 $ 825.000 $ 3.300.000 $0

$ 616.000 $ 616.000 $0 $0

1.3.3.1.00.01

R.B. DE LIBRE

DESTINACIÓN
I.C.L.D.

2.3.ADMC.2.4104.15

00.20240023.020

2.3.2.02.02.006

$ 17.380.000 $0$ 17.380.000 $0
2025001012

$ 18.425.000 $0 $ 18.425.000 $0
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1

ALCALDÍA DE
CASTILLA LA NUEVA

N» RUBRO

PRESUPUESTAL

VALOR

REGISTRO

SALDO

REGISTRO
FUENTE VALOR A PAGAR VALOR PAGADO

REGISTRO

$ 39.380.000 $0 $ 39.380.000 $0

$ 29.194.000 $0$0 $ 29.194.000

$ 45.621.000 $45.621.000 $0$0

1.2.4.3.03

SGP-
2.3.ADMC.2.4104.15

00.20240023.020

2.3.2.02.02.006

PROPOSITO

GENERAL-

LIBRE

DESTINACION

2025001729 $12.000.000 $ 2.142.000 $ 3.576.000 $6.282.000

TOTAL $522.997.400 $42.509.600 $474.205.800 $6.282.000

Por lo anteriormente expuesto, se autoriza el pago correspondiente al periodo del 16
de diciembre al 30 de diciembre de 2025, por un valor de CINCUENTA Y NUEVE

MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE ($59.810.000,00) sobre el valor

actualizado del aporte del municipio, del cual se debe amortizar DIECISIETE

MILLONES TRESCIENTOS MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($17.300.400,00) para
un desembolso final de CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS NUEVE MIL

SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($42.509.600,00).

NOTA ACLARATORIA: Se aclara que el porcentaje de amortización se realiza sobre el

valor ejecutado del aporte inicial del municipio, como quiera que el anticipo se realizó
sobre el valor inicial de aporte. En este contexto, el valor ejecutado en el presente
informe del aporte inicial del municipio corresponde a la suma de CINCUENTA Y SIETE

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($57.668.000,00).

Se expide en Castilla la Nueva - Meta, la preste certificación a los veintiséis (26)

días del mes de marzo de dos/mil veintiséis (^26).

. \

VESICA LOR^NA M
Secretaria de Saluq Públic^ y Protección Social r

Elaboró: Angela Dayana Andrade Rozo / Profesional Uní
Secretaría de Salud Pública y Protección Social.

Itarta - Firma:
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